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DARLENY DEL CARMEN ENRIQUEZ MARTINEZ, abogada titulada, mayor de edad 
identificada con la cedula de ciudadanía No 42.204.753 de Corozal – Sucre, y Tarjeta 
profesional No. 45.829 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico: 
darlenyenriquez@hotmail.com , concurro a ese Despacho actuando en mi condición de 
APODERADA JUDICIAL del señor ALVARO ENRIQUE SANJUAN MERCADO, varón 
mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No.72.287.223, vecino de la ciudad 
de Barranquilla ,dirección de correo electrónico: alvarosanjuan17@hotmail.com,    en su 
calidad de  demandado  y encontrándome dentro de la oportunidad legal para el efecto, a 
fin de contestar  los hechos y pretensiones de la supradicha demanda con fundamento en 
lo siguiente:  
 

HECHOS DE LA DEMANDA 
 
 
AL HECHO PRIMERO: Manifiesta  mi poderdante que es cierto lo expuesto en este hecho. 
 
 
AL  HECHO SEGUNDO: Señala mi representado que es cierto lo manifestado en este 
hecho . 
 
AL HECHO TERCERO: Indica el señor  SANJUAN MERCADO, que lo expuesto en este 
hecho es parcialmente  cierto, habida cuenta , que es cierto que la señora   MADELAINE 
DE LA HOZ (Q.E.P,D) y la niña I.S.D.H. ,convivían en la casa de la demandante, pero  No 
es cierto,  que la NIÑA ISABELLA SANJUAN DE LA HOZ , desde su nacimiento haya 
crecido y convivido con la señora ANA MARRUGO PEREZ, pues omitió narrar la señora 
MARRUGO PEREZ, que tanto la señora MADELAINE DE LA HOZ ( Q.E.P.D.) como la niña 
ISABELLA SANJUAN y mi representado, vivieron durante una larga temporada en casa de 
los padres del señor ALVARO SANJUAN DE LA HOZ. Afirmación que se puede corroborar 
con lo manifestado por la señora ANA MARRUGO DE LA HOZ en la dos acciones de 
amparo que impetró la primera en contra de mi representado la cual le correspondió al 
Juzgado Noveno Civil municipal de Barranquilla, , la segunda contra el I.C.B.F., la cual le 
correspondió por reparto al Juzgado Decimo Administrativo Rad. 08-001-33-33-010-2021-
00114-00.  Indica el señor SANJUAN MERCADO, que  también es totalmente falso que la 
demandante  haya sido la que le haya brindado el apoyo emocional  y económico a la 
señora  MADELAINE DE LA HOZ (Q.E.P,D), en sus primeros meses de gravidez, toda vez 
que el señor ALVARO SANUJAN DE LA HOZ, desde el primer  día que se enteró que la 
señora  MADELAINE DE LA HOZ (Q.E.P,D), estaba embarazada siempre ha sido un padre 
presente en la vida de su menor  hija I.S.D.H, brindándole  todo los que la niña requiere y 
garantizándole todo y cada uno de sus Derechos  
 
No es cierto que la señora ANA MARRUGO, les brindara el apoyo económico, pues tanto 
el  ( mi poderdante ) como Madeleine De La Hoz Marrugo (Q.E.P.D), laboraban  y entre 
ambos sostenían su hija y su hogar.  

 
Así  mismo, manifiesta mi representado que la  demandante  omitió narrar que tanto el 
cómo la señora MADELAINE DE LA HOZ (Q.E.P,D), vivieron una temporada en la casa de 
la señora ANA MARRUGO PEREZ y durante la instancia de mi representado en su casa, 
ella (la señora ANA CECILIA MARRUGO ) se dedicó a intervenir en la relación de los 
jóvenes esposos, tomando decisiones e imponiendo condiciones por estar viviendo en su 
casa, hasta el punto de humillar a mi poderdante y tildarlo de “ mantenido” por el hecho de 
que su hija MADELEINE DE LA HOZ MARRUGO (Q.E.P.D), percibía mejores ingresos que 
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el accionado, en más de una ocasión la demandante le manifestó a su hija (MADELEINE 
DE LA HOZ MARRUGO (Q.E.P.D) que debía separase del señor ALVARO ENRIQUE 
SANJUAN MERCADO, y que ella sola podía criar a ISABELLA SANJUÁN DE LA HOZ, así 
como su abuela la había criado a ella (la señora ANA CECILIA MARRUGO,) y como ella la 
había sacado adelante a ella ( MADELEINE DE LA HOZ MARRUGO) sin la ayuda de un 
padre. Es de poner en conocimiento del Despacho que la abuela y la madre de 
MADELEINE DE LA HOZ MARRUGO(Q.E.P.D), se divorciaron de sus esposos asumiendo 
el rol de madres solteras 
 
AL HECHO CUARTO: Manifiesta  mi poderdante que es cierto lo expuesto en este hecho 
 
AL HECHO SEXTO : indica el demandante que es cierto la manifestado en este hecho 
 
AL HECHO SEPTIMO :   Manifiesta  mi poderdante que es cierto lo expuesto en este hecho 
 
AL HECHO OCTAVO: indica el demandante que es cierto la manifestado en este hecho 
 
AL HECHO NOVENO: No es un  hecho, sino una apreciación de la parte demandante, en 
todo caso manifiesta mi representado que lo expuesto en este “ hecho” no es cierto, que  
mi representado  haya presentado comportamientos  irresponsables hacia su  obligación 
como padre. 
 
AL HECHO DECIMO: No es un  hecho, sino una apreciación de la parte demandante, es 
más pretende la demandante  entra a direccionar como es que la entidades  judiciales 
deben administrar  justicia , en  todo caso es de aclararle , al Despacho  que  el señor 
ALVARO SANJUAN DE LA HOZ, es un padre  cumplidor de todas su obligaciones con su 
menor hija, tanto así que jamás la señora MADELEINE DE LA HOZ MARRUGO (Q.E.P.D) 
lo requirió en  ningún escenario extra judicial  o  judicial por incumplimiento de alguna 
obligación respecto a su menor  hija.   
 
La señora MARRUGO PEREZ, intenta a  todo costo cuestionar  y  difamar al señor  SAN 
JUAN ,  relata el  mi poderdante que  si es cierto que  su empleador   le realizaba unos 
descuento para pagar  un crédito que se hizo en su momento para cancelar unas deudas 
que  MADELAINE DE LA HOZ (QEPD) tenía con los banco en su momento. Ya que estaba 
a punto de ser reportada en datacredito y se podía perjudicar su historia crediticia, pero a 
pesar de las deducciones que le realizaban su empleador siempre ha velado 
económicamente por su hija. 
 
Y lo referente a este préstamo,  lo  confirmó su empleador dentro de la contestación de 
tutela que cursó en el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencias Multiples de 
Barranquilla, la cual citó textualmente : 
 
“

 
 
AL HECHO DECIMO PRIMERO: No es un  hecho, sino una apreciación de la parte 
demandante,  en todo caso lo expuesto en este “hecho” no es cierto, mi representado ha 
cumplido a cabalidad con su obligación de suministrarle alimento a su menor  hija I.S.D.H, 
y anualmente ha realizado el incremento de la cuota alimentaria, sin dejar de lado que  
además  de  la cuota alimentaria,   el señor SANJUAN MERCADO, le  suministra o sufragas 
gastos adicionales que no está incluido en la cuota alimentaria, cuando su recursos 
económico así se lo permiten. 
 



Mi representado expone que él ha cumplido a cabalidad con todas las obligaciones que 
tiene con su hija, tal  como fueron acordada e incluso suministrando un poco más de lo 
pactado, si se tiene en cuenta que el  señor ALVARO SANJUAN MERCADO, ha 
incrementado la cuota alimentaria por un margen superior al  estipulado tal y como se 
evidencia en  el siguiente cuadro :  

 
Además  de ello,  le suministra  a  su hija  todos los gastos adicionales que cree que su hija 
pueda  tener o los que se llega enterar por medio del colegio ,habida cuenta que la  
demandante nunca le informa  y ahora quiere pretender alegar que el señor ALVARO 
SANJUAN , incumple con su obligación, pero no reposa una sola prueba que demuestre 
que la demandante antes de la  presentación de esta demandan le comunicara o le  
notificara o le enviara una relación de los gastos que debe cubrirse a la niña 
 
AL HECHO DECIMO SEGUNDO: Señala el señor ALVARO SANJUAN MERCADO , que 
no es cierto, lo expuesto en este hecho que el aportara solamente el 23% de los gastos de 
su hija I.S.D.H. , y tampoco es cierto que los  suministrara de forma  irregular, pues mi 
representado siempre ha sido un padre cumplidor de sus obligaciones de conformidad  a  
todo lo que de  mutuo acuerdo  pacto con la señora MADELEINE DE LA HOZ 
MARRUGO(Q.E.P.D), tanto así que no existe  ni un solo requerimiento ni demanda por 
parte de la madre de  I.S.D.L.H,  en contra de mi representado porque el  señor SANJUAN 
MERCADO, haya  incumplido sus  obligaciones .  
 
Mi poderdante ha cumplido rigurosamente el acuerdo arriba mencionado suministrando los 
alimentos conforme a la pactado, para ello adjuntamos con la presente los volante de las 
consignaciones realizados tanto a la mamá de la niña como a la abuela materna. . Sin dejar 
de lado que a pesar que se acordó que los pagos se debían efectuar el día 30 de cada 
mes, mi representado hace las consignaciones entro los días 20 a 27 de cada mes. El 
señor ALVARO SANJUAN es tan garante de los Derechos de su hija que preocupado por 
el futuro de su hija ,acordó con la señora MADELAINE DE LA HOZ (QEPD) , abrir una 
cuenta bancaria a la niña y que el dinero que fuese consignado en esa cuenta seria 
destinado para que la niña lo utilizara más adelante para sus estudios o para cualquier otro 
requerimiento que ella hiciera y es por ello que el 4 de agosto del 2017, el señor ALVARO 
ENRIQUE SANJUAN MERCADO ,le abre una cuenta banconauta en Bancolombia a su 
hija tal y como se evidencia con los extractos bancarios y la tarjeta de banconauta 
  
Narra  mi poderdante que desde el año 2017, que se fijó la cuota alimentaria de su  hija 
ISDLH, él ha venido  cumpliendo  rigurosamente su  obligación por ello adjunta   con el 
presente escrito ( en la cola del correo) una carpeta en formato WinRAR  con las 
consignaciones realizada por mi representado a favor de su hija desde el año 2017 hasta 
el mes de julio del 2023.  
 
AL  HECHO DECIMO TERCERO: Expone  mi representado que no es cierto,    que el 
jamás  ha  tenido  ningún tipo de conducta  negligente frete  a los  dineros que le pertenece 
a su  menor hija I.S.D.L.H. ; relata  mi  poderdante  , que la señora MADELEINE DE LA 
HOZ MARRUGO (Q.E.P.D) y él acordaron, abrir una cuenta bancaria a la niña y que el  
dinero del subsidio de caja de  compensación  fuera consignado allí para que la niña lo 
utilizara más adelante para sus estudios o para cualquier otro requerimiento que ella hiciera 
y es por ello que el 4 de agosto del 2017, el señor ALVARO ENRIQUE SANJUAN 
MERCADO ,le abre una cuenta Banconautas en Bancolombia a su hija tal y como se 
evidencia con la siguiente tarjeta:  



 
El dinero del subsidio de la caja de compensación siempre ha sido consignado a la cuenta 
de ahorro de  la niña ISDLH que está a nombre de ella.  
 
Por otra parte, es de aclararle que la niña  ISDLH, dejó de recibir el subsidio  desde el mes 
de  marzo del 2019,  porque al computar el salario devengado por los dos padres superaba 
el monto que hace acreedor a los menores de tal subsidio tal y como se evidencia en la 
certificación expedida por COMFAMILIAR, que adjunto con la presente :   

  
La niña ISDLH ,recibe  nuevamente  el subsidio ,  desde el 17 de Diciembre del 2021,  (tal 
y como se evidencia en la certificación expedida por COMFAMILIAR) dinero que también 
es consignado en su cuenta de ahorro, hay que aclararle a la DEMANDANTE que ese 
dinero pertenece a la niña, NO LE PERTENECE , ni al señor ALVARO SANJUAN ,ni a la 
señora ANA MARRUGO .  
 
AL  HECHO DECIMO CUARTO: Manifiesta mi representado que lo expuesto en este hecho 
no es cierto, insiste la señora ANA MARRUGO , en descalificarlo, muy a sabiendas  que  
mi poderdante es un padre intachable  y que a pesar que  la demandante  en los diferente  
escenario  jurídicos en los que se han presentado  ha  arremetido  en su contra a  través 
de injurias  y calumnias , se ha logrado demostrar que lo expuesto por la señora ANA 
MARRUGO PEREZ, son falacias,  la  mencionada señora  tiene  absoluto conocimiento 
que  mi representado no estaba haciendo uso del subsidio  suministrado por 
COMFAMILIAR, y que durante  el periodo  comprendido desde marzo  del 2019 hasta    el 
17 de Diciembre del 2021, la menor  ISDLH, no tenía derecho a ese beneficio tal y como 
se explicó en el  hecho que antecede. 
 
 
Además  dicha circunstancia  se manifestó dentro de la acción de  tutela  que interpuso la 
demandante en contra de   PROTECCIÓN S.A., PORVENIR S.A. Y LABORATORIO 
FRANCO COLOMBIANO FRANCOL S.A.S, que cursó en el Juzgado 22 de Pequeñas 
Causas y Competencias múltiples, Rad :   2023 - 00066 00 y el cual  COMFAMILIAR , 
manifestó textualmente lo siguiente :   



          
 
Igualmente  mi poderdante,    en dicha  tutela  le reiteró a la demandante que  dicho dinero 
está  consignado en la cuenta de ahorro de Bancolombia de la niña, así mismo  aportó  la 
siguiente certificación:  

          
AL HECHO DECIMO QUINTO: No es un hecho es una  interpretación que hace la 
demandante de los  certificados aportados, ahora bien, mi representado recibió los 
subsidios que la caja de compensación  le entregaba a su menor  hija I.S.D.H y los 
consignaba en la cuenta de ahorro de la menor tal y como lo acordó con la madre de la 
menor, para corroborar lo expuesto se adjunta estados de cuenta de ahorro de la niña 
ISDLH, y en los hechos que anteceden esta los certificados de la caja de compensación 
donde se evidencia el valor  , mes  y año en los  que se han  recibido dicho subsidio  
 
 



AL  HECHO DECIMO SEXTO: Manifiesta el señor ALVARO SANJUAN DE LA HOZ, que 
lo expuesto en este hecho no es cierto, la señora  MADELAINE DE LA HOZ (QEPD) 
,jamás  presentó una demanda por subsidio familiar  en contra de mi representado  y la 
niña  ISDLH, dejo de percibir el subsidio en virtud de lo establecido en el Art 36 de la ley 21 
de 1983,tal  y como lo manifestó la caja de compensación en el certificado de fecha 12 de 
Octubre del 2021, que aportó con la presente contestación.  
 
AL HECHO DECIMO SEPTIMO: No es un hecho es una  apreciación de la parte 
demandante, sin embargo manifiesta mi representado que si bien es cierto que aportó 
dentro de la acción de tutela que  curso en el Juzgado 22 de Pequeñas causas de 
Barranquilla, certificación de la cuenta  Bancaria  de fecha 8 de Julio del 2019 ,  la 
Certificación de la Caja de Compensación de fecha 12 de Octubre del  2021 y los estados 
de cuenta  de ISDLH, con los cuales se corrobora que mi representado siempre ha obrado 
de buena fe y ha depositado los subsidio de la menor ,  los cuales cobra cada tres (3) 
meses y los deposita  de manera inmediata en la cuenta de la menor tal y como se evidencia 
en el estado de cuenta adjuntado 
 
Respecto a la diferencia de $ 53.232, que hay entre la certificación  de COMFAMILIAR y lo 
consignado,  manifiesta mi representado que el no cobra el subsidio mensual sino cada 
tres (3) meses y para la fecha del estado aportado por el COMFAMILIAR , él no había 
retirado  los últimos dos subsidios para consignarlos en la cuenta,   lo cual se puede 
corroborar  con  el estado de cuenta de Bancolombia del año 2021, que se adjunta con la 
presente donde se evidencia los subsidios consignados.  
 
Es evidente que la demandante es quien siempre actúa con MALA FE , injuriando  y 
calumniando  a mi representado en todos los escenarios jurídicos ,e incluso  enviado 
comunicados a diversas entidades, descalificando a mi representado,  y desdibujando la  
imagen de  mi representado ante su hija es la señora ANA MARRUGO PEREZ 
 
AL HECHO DECIMO OCTAVO: No es un hecho es una pregunta  y si la demandante en 
lugar de injuriar  y calumniar a mi representado,  se tomara el tiempo para revisar cada uno 
de los anexos que se  han aportado en los diferentes escenarios jurídicos, donde se 
evidencia claramente que  los dineros del subsidio está consignados en la cuenta de la 
menor ISDLH, tal y como fue acordado con MADELAINE DE LA HOZ (QEPD). 
 
Si de cuestionamiento se trata, lo primero que habría que preguntarse es:  
 

1. POR QUE LA SEÑORA ANA MARRUGO, DENTRO DEL TRAMITE 
ADMINISTRATIVO DEL  ICBF O EN EL TRAMITE DE HOMOLOGACION  NO 
CUESTIONO  LOS  SUPUESTOS  INCUMPLIMIENTOS DE LA CUOTAS 
ALIMENTARIA  Y LA SUPUESTA MALA ADMINISTRACION DE LOS 
RECURSO DE  LA NIÑA?   

2. POR QUE NO LE PASABA AL SEÑOR ALVARO SANJUAN MERCADO LA 
LISTA DE LO QUE LA MENOR REQUERIA TAL  Y COMO LO ORDENÓ EL  
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA,  EN SU SENTENCIA DE FECHA 23 DE  
JUNIO DEL 2022? 

3. POR QUE NUNCA LE MANIFESTÓ AL PADRE DE LA NIÑA  ISDLH, QUE LA 
NIÑA REQUERIA DEL DINERO DE LA PENSION PARA SU GASTOS, YA 
QUE SUPUESTAMENTE LA CUOTA ALIMENTARIA NO ALCANZA PARA  
CUBRIR LOS GASTOS DE LO MENOR?  

4. POR QUE NO PRESENTÓ LA DEMANDA DE PRIVACION DE 
ADMINISTRACION DE BIENES UNA VEZ QUEDO EN FIRME LA 
SENTENCIA DE JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
BARRANQUILLA,  SINO QUE ESPERO  QUE  EL FONDO DE  PENSION  
PROTECCION CONTESTARA DENTRO DE LA ACCION DE  TUTELA  AL  “ 
ESCRITO DE DESACATO PRESENTADO POR LA DEMANDANTE”  

 
Recordemos que el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y competencia  resolvió  en su 
fallo de  fecha  9 de Febrero del 2023 lo siguiente: 
 

 
  
Pero la  señora ANA MARRUGO PEREZ solo presenta la referida demandada, luego   



que el FONDO DE PENSIONES PROTECCION , dentro del requerimiento de 
incidente de Desacato le contestara  y luego que se archivara el incidente desacato 
que presentó en contra del mencionado fondo   
 
Es evidente que  lo pretendido por  la señora MARRUGO PEREZ,  es descalificar  a mi 
representado, exponiendo falacia respecto a la administración de los bienes  de la menor, 
toda vez que  el argumento del supuesto  delito  abuso sexual en menor de 14 años, quedo 
sin piso, habida cuenta que quedo  más  que demostrado  en primer lugar que la denuncia 
no era en contra de mi representado y en segundo lugar que la menor ISDLH, jamás  había 
sido víctima de tal delito por  ninguna  persona. 
 
No está más  de recordarle al Despacho que  la denuncia penal, por  el supuesto abuso 
sexual en menor de 14 años,  fue  el argumento que  siempre  alegó la demandante  en los 
diferentes escenarios  e  inclusive como este Despacho fue el que conoció de la  
homologación, puede  corroborar que la demandante  jamas expuso o  manifestó que el 
demandante  incumpliera sus obligaciones  alimentaria con su hija, o que ejerciera una 
mala administración de los bienes dela  niña I.S.D.L.H   
 
 AL  HECHO DECIMO NOVENO: Señala  mi representado que es cierto lo manifestado en 
este hecho. 
 
AL  HECHO VIGESIMO: Expone mi poderdante que es parcialmente cierto,   omitió la 
demandante narra que dentro del trámite administrativo que se surtió en el I.C.B.F., como 
en el  Juzgado Octavo de  Familia  no encontraron  impedimento para que el señor 
SANJUAN MERCADO, ejerciera la  custodia de  su menor  hija.  
 
AL HECHO “DECIMO SEPTIMO”: Manifiesta el señor SANJUAN MERCADO, que es 
parcialmente  cierto, que el Juzgado Octavo de Familia, le otorgó la custodia a la 
demandante, pero  no es cierto que  sea porque la menor haya manifestado que  no quería 
estar con el padre, sino porque la abuela materna ( la demandante) quebrantó los lazos 
filiales entre padre e hija y  mientras estos lazos se fortalecen la menor permanecerá 
con la abuela,  tal afirmación se puede corroborar con la audiencia de fecha 23 de Junio 
del 2022  ( para ello se aporta en link de dicha audiencia  haciendo precisión en los 
siguientes momentos de registro filmográfico : 

 
A  la   hora  1:19 :18  del  Registro filmográfico  de la audiencia de fecha 23 de junio 
del 2022, la Juez Octava de Familia de Barranquilla señala que en la primera  
valoración que le hicieron a ISABELLA SANJUAN , en el ICBF , el día 2 de 
Noviembre del 2021  la niña manifestó  sentirse   bien     tanto con su padre como 
su abuela materna.     
 
A  la   hora  1:29:14  del  Registro filmográfico  de la audiencia de fecha 23 de junio 
del 2022, la Juez Octava de Familia de Barranquilla señala que  “ ni tampoco se  
indica  de que manera influye  esta denuncia para que el padre no pueda ejercer su 
rol como tal ,la custodia  o visitar  a su hija ,  por ultimo cabe destacar  que en el 
archivo  03 abundan fotografías de la niña en diferentes etapa de su vida en donde 
se le ve alegre en compañía de su  padre y de  otros niños de los que se afirma son 
sus primos todos ellos  se le ves  como menores de edad… se logra inferir que hasta  
antes del fallecimiento de la madre de la  niña  ISABELLA  existió una buena relación 
entre padre e hija, no existiendo prueba alguna que demuestre  para esa época 
existiera el rechazo de la niña  hacia a la figura paterna, todo lo contrario,  SE 
INSISTE  la  niña en su valoración  psicológica del 2 de  noviembre   expreso sentirse 
bien tanto con su abuela materna como con su padre…”     
 
A  la   hora  1:32:01 del  Registro filmográfico  de la audiencia de fecha 23 de junio 
del 2022, la Juez Octava de Familia de Barranquilla manifiesta  que para el 23 de 
Diciembre del 2021 se daban las condiciones para que el padre  pudiese compartir 
con su hija , sobre  todo la disposición de esta de disfrutar de la compañía de su 
padre ..”  
 
A  la   hora  1:36:21 del  Registro filmográfico  de la audiencia de fecha 23 de junio 
del 2022, la Juez Octava de Familia de Barranquilla señala que “ esta demostrado 
que la abuela materna no ha facilitado esta visita  ni ha establecido puente para que 
ello se dé no obstante afirmar que si lo ha hecho, tampoco la explicaciones que 
expone, para tomar tal determinación, justifica, tal proceder …”  
 
 



Adjunto  LINK DE AUDIENCIA DE FECHA 23 DE JUNIO DEL 2022 
https://etbcsj.sharepoint.com/:v:/s/8DEFAMILIABARRANQUILLA/EXAqUeZDly5Jvz
V9tP3jcvMBpsu2_X94EigfnqipvNrLUw?e=46bbsZ 
 
 
Así mismo,  se corrobora con lo expuesto el acta de dicha audiencia donde se le 
hace la siguiente advertencia a la señor ANA MARRUGO PEREZ  

               
 
AL HECHO “DECIMO OCTAVO”: Señala mi representado que es parcialmente  cierto, 
habida cuenta que  no es cierto que mi representado  haya solicitado  dicha prestaciones  
primero que la demandante, como  tampoco es cierto que no  los “dispuso para su hija”  si 
embargo  si es cierto que el procedió a realizar la reclamación  de la misma  en calidad de 
representante legal de su menor hija ISDLH,  
 
Relata mi poderdante ,que la señora ANA MARRUGO  PEREZ tergiversa los hechos, 
habida cuenta que  es el señor ALVARO SANJUAN  MERCADO , quien ostenta la patria 
potestad de la niña ISABELLA SANJUAN , tal y como quedo establecido en  Escritura 
pública No. 526 del 10 de Junio del 2017 de la Notaria Once del Circulo de Barranquilla 
la cual cito textualmente :  

 

 
 
Así las cosas, es evidente que la PATRIA POTESTAD de la  niña ISD, recaía en cabeza 
de ambos padres y a falta de la madre quien ostenta la patria potestad de la niña ISD , es 
el padre, se hace necesario precisarle a la accionante que” La Patria Potestad es el 
conjunto de derechos que la Ley les reconoce a ambos padres sobre sus hijos 
menores de edad, estos derechos se reducen a administrar sus bienes y 
representarlo legalmente “  por tanto estaba facultado para reclamar las prestaciones 
sociales en nombre de su menor  hija para luego proceder a custodiar el dinero para el 
futuro de ISDLH.  Sin  dejar de lado que quien estaba incurriendo de manera arbitraria es 
la accionante habida cuenta que para la fecha que solicita o presenta reclamación de las  
prestaciones sociales,  estaba ejerciendo la custodia  de la niña ISDH,  de manera arbitraria, 
hecho por lo cual cursa una denuncia penal en la Fiscalía General de la Nación,  la cual se 
encuentra activa. 
 
Ahora bien,  no puede pretender la DEMANDANTE que el mencionado laboratorio   le 
otorgue la prestaciones sociales de la niña ISABELLA SANJUAN  a ella (Demandante) , 
solo porque ella alega tener la custodia de la niña , se le recuerda que la custodia es “ la 
tenencia física, el cuidado personal y directo del niño, niña o adolescente “ y que por  ahora 
ella goza de la custodia de ISABELLA SANJUAN, hasta tanto se logre la re vinculación 
entre padre e hija , la cual fue quebrantada por la  demandante sin dejar de lado que la 
FRANCOL , no es el ente que debe decidir a quién le compete. 
 
Lo expuesto anteriormente se puede  corroborar con la contestación que  Laboratorio 
Franco Colombiano Lafrancol S.A.S. , le enviara al Juzgado 22 De Pequeñas Causas y 
competencias  múltiple de Barranquilla  en el que expuso lo siguiente :  
 

https://etbcsj.sharepoint.com/:v:/s/8DEFAMILIABARRANQUILLA/EXAqUeZDly5JvzV9tP3jcvMBpsu2_X94EigfnqipvNrLUw?e=46bbsZ
https://etbcsj.sharepoint.com/:v:/s/8DEFAMILIABARRANQUILLA/EXAqUeZDly5JvzV9tP3jcvMBpsu2_X94EigfnqipvNrLUw?e=46bbsZ


              

              
 
Es más con el mismo anexo , que aporta la señora demandante se puede evidenciar que 
la señora ANA MARRUGO PEREZ, en el mismo mes que falleció  MADELAINE DE LA 
HOZ (QEPD),  solicitó la mencionadas prestaciones, para ello me permito citar  y extraer  
una parte del anexo que aportó la demandante en dicho hecho :  
 

          
 
Ahora  bien, aportamos  la repuesta que le envió el mencionado laboratorio a mi 
representado donde se evidencia que mi poderdante  hizo dicha solicitud en el mes de 
Noviembre del 2021. 



          
AL HECHO “DECIMO NOVENO” :  Manifiesta el señor ALVARO SANJUAN MERCADO, 
que  NO ES CIERTO, todo lo expuesto en este hecho son falacias de la señora ANA 
MARRUGO PEREZ;  señala mi poderdante  que jamás ha pretendido apropiarse de ningún 
dinero, que jamás le requirió ni le ha requerido a ninguna empresa ningún auxilio funerario 
por el fallecimiento de la madre de su  hija, y se puede corroborar con la contestación del 
accionado LAFRANCOL, donde relata las reclamaciones presentadas las fecha y quien lo 
solicitó y en ninguna se evidencia que mi representado haya solicitado auxilio funerario, lo 
que si se evidencia es la insistencia de la  demandante para que LAFRANCOL, le entregue 
el dinero de las prestaciones a ellas muy a pesar de no ostentar la patria potestad de la 
niña ISDH, ni está facultada para administrar los bines de la menor, para corroborar lo 
expuesto adjunto  la contestación del mencionado laboratorio dentro de la acción de  tutela 
que cursó en el Juzgado 22 de Pequeñas causas y Competencias Múltiples. 

 
AL HECHO “VIGESIMO”  :  Manifiesta mi representado, que es totalmente falso  que en 
el mes de Octubre del 2021,  no se haya acercado al hogar de la niña ISDLH, si 
precisamente en ese mes la abogada de la señora ANA MARRUGO, le prohibió a mi 
representado acercarse ,pero de igual manera mi poderdante se acercó para compartir con 
su hija  tal y como estaba regulado en la visitas, pero la demandante se lo prohibió también,  
relata mi representado  que  en varias ocasiones durante el mes de octubre  del 2021,  le 
requirió a la señora ANA  MARRUGO PEREZ , el numero de cuenta en el que se debía 
consignar la cuota alimentaria y los gastos que la niña requería, pero la DEMANDANTE,  
nunca se lo suministró en virtud de la renuencia de la señora MARRUGO PEREZ, mi 
representado procedió a consignar el día  21 de Noviembre del 2021, las cuota de Octubre 
y noviembre del 2021,tal  y como se evidencia en los recibió de efecty que se aportan con 
la presente. 
 
Se  puede observar en los mismos recibos de efecty,  que aporta la demandante  que los 
dineros fueron consignado el 21 de  Noviembre del 2021, y no como lo pretende  hacer ver 
la demandante que fue en noviembre  del 2022. 

 
 De  igual manera , relata mi representado, que no es cierto, que él haya bajado la cuota, 
habida cuenta que en la suma consignada por  valor de $ 756.000  estaba incluido el 50% 
del colegio   y para el mes de Octubre y noviembre del 2021, el pagó el 100% de la totalidad 
del colegio, tal y como se evidencia en la siguiente   captura  de   transacción  bancaria:  

 
 



 
AL HECHO “VIGESIMO PRIMERO : Señala  el señor SANJUAN MERCADO,  que NO ES 
CIERTO, que  no se haya acercado al hogar de la menor a cubrir  la manutención del mes 
de octubre  de  su hija,  relata mi  poderdante que para  el mes siguiente se acercó a pagar 
la mensualidad del colegio y se  encuentra con la sorpresa que la abuela materna ya había 
pagado , sin haberle avisado a  mi representado actuando de forma arbitraria  como suele 
hacer.  Por ello el señor ALVARO SANJUAN, le transfirió el dinero  a la cuenta de la 
DEMANDANTE   y le solicitó el favor que todo lo relacionado con la niña ISDLH,  se lo 
hiciera saber para el  realizarlo directamente y en  el colegio también lo dejó por sentado. ( 
tal  y como se evidencia en la siguiente capturas de pantalla que se adjuntan  

 

 

  
 



Señala  mi  representado que la DEMANDANTE,  jamás  le avisa  o notifica   sobre los 
temas  relacionado con su menor  hija muy a pesar que el Juzgado Octavo de Familia de 
Barranquilla,  así lo ordenó  en el  numeral tercero de su sentencia de fecha 23 de junio 
del 2022, la cual cito textualmente: 
    

 
 

AL HECHO “VIGESIMO SEGUNDO: Expone  mi poderdante, que es parcialmente cierto, 
habida cuenta que es cierto que la demandante de forma arbitraria y sin consultarlo con mi 
representado , realiza la cancelación de la mensualidad del  colegio del  mes de octubre 
del 2021, pero el señor SANJUAN MERCADO, une vez se enteró que la mencionada 
señora  pagó la mensualidad procedió a rembolsarlos, tal y como se evidencia en la captura 
de la transferencia que se encuentra en la contestación del  hecho  vigésimo  

 
AL HECHO “VIGESIMO TERCERO : Manifiesta el señor SANJUAN MERCADO , que no 
es cierto , lo expuesto en este hecho que la señora ANA MARRUGO PEREZ, además de 
estar diciendo falacias siempre se ha tomado atribuciones que no le corresponde , pues 
del captura de pantalla de la conversación del Chat whats app con la miss del Colegio, 
donde estudiaba ISABELLA SANJUAN de la hoz, se evidencia  que  se podía pagar la 
matricula hasta el día  30 de Diciembre del 2021, no es cierto que se debía reservar el 
cupo .  
 
AL HECHO “VIGESIMO CUARTO :  NO ES CIERTO, mi representado  jamás ha 
desatendido a  su hija  ISDLH, en ningún aspecto, relata mi representado que la señora 
ANA MARRUGO PEREZ ( Abuela materna de la menor) afilió a la niña ISABELLA 
SANJUAN DE LA HOZ en la EPS SALUD TOTAL , sin el consentimiento ni la 
autorización del señor ALVARO ENRIQUE SANJUAN MERCADO, motivo por el cual mi 
representado no pudo afiliar a su hija en la EPS SANITAS en el mes de Enro del 2022, 
mi representado intenta nuevamente afiliar a su hija en la EPS SANITAS en el mes de 
febrero del 2022 , pero no fue posible porque la eps le manifestó que la abuela debía 
desvincularla de SALUDTOTAL EPS y que debían esperar que eso ocurriera para 
efectuar el traslado de EPS , en el mes de Marzo del 2022, no pudo hacer el traslado 
porque la niña adquirió la calidad de “ pensionada” y debía registrarse dicha novedad 
en la EPS en la que se encontraba afiliada la niña 
 
Lo expuesto en este  hecho se puede corroborar con el expediente administrativo del ICBF, 
donde  mi representado pone de presente tal circunstancia. 
 
AL HECHO “VIGESIMO QUINTO  :  NO es cierto; relata mi representado que posterior al 
fallecimiento de la mamá de la  niña se acercó a la EPS, para hacer el cambio de EPS, y 
le manifestaron que la niña estaría cobijada por los meses de octubre y noviembre del 2021, 
que posterior a dicho mes debía presentar la documentación, lo cual hizo en el mes de 
Diciembre  y en esa misma fecha recibió como repuesta que la demandante  había afiliado 
a la niña ISSDH, como  beneficiaria y que por tal razón debía esperar que se cumpliera un 
mes para hacer el traslado, así mismo manifiesta que no es cierto que la niña  haya 
quedado desprotegida al régimen de salud, es más para dicha fecha  las partes se 
encontrában dentro del tramite administrativo ante el ICBF, y la señora ANA MARRUGO 
PEREZ, no expuso nada al respecto, por lo que citamos  un aparte de la Resolución del  
proferida por el ICBF 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
Ahora  bien, procedemos a aportar el siguiente captura de pantalla del sistema ANDRES, 
a fecha actual, en el cual se refleja que la menor ISDLH, no se encuentra afiliada, lo cual 
sabemos  q es totalmente contrario a la realidad, evidenciándose una vez mas que la 
señora MARRUGO PEREZ, pretende hacer incurrir al Despacho en error:  
   

 
 
 
AL HECHO VIGESIMO SEXTO: Indica mi representado que es cierto 
 
Manifiesta  mi poderdante que la niña ISDH,  recibe la mesada pensional   la cual una  gran 
parte del dinero  está consignada  en un CDT a nombre de la  niña y la  otra parte  en  su 
cuenta de ahorro ,  para corroborar lo aquí expuesto adjunto extracto de la cuenta de ahorro 
de mi hija ISD y  certificación de CDT,  y relaciono el estado de cuenta de los gastos de 
ISDH : 
 

 
 
AL HECHO VIGESIMO SEPTIMO: Expone  mi representado que es parcialmente cierto, 
como se ha evidenciado a lo largo de todos los escenarios  jurídicos  en lo que se ha 
encontrado las partes, la señora ANA MARRUGO PEREZ, tiende  a tergiversar y acomodar 
los hechos a su manera, relata mi poderdante que es cierto, que mediante  comunicado de  
fecha  15 de Febrero del 2022, el FONDO PENSIONES PROTECCION, notifica  el 
reconocimiento de pensión a favor de la menor ISDLH. 
 
Relata mi poderdante, que si  bien es cierto que  el  recibió  en calidad  de padre y 
representante legal de su menor  hija ( está facultado porque tiene la patria potestad)  el 
dinero del  retroactivo de la pensión, también es cierto que él no ha  hecho uso de ese 
dinero ,  y lo tiene custodiado para el futuro de ISDLH y por lo tanto reposa en la cuenta 
de ahorro ISDH y en un CDT a favor de la  niña ISDLH  , tal y como se evidencia en los 
documentos  anexos con la presente contestación. 
 
 



 
Señala  mi representado,  que no es cierto , que desde entonces  venga recibiendo dichos 
dinero, pues la demandante desde el mes de febrero del 2023, es quien esta recibiendo  la 
mesada pensional de la menor  tal y como lo manifestó el FONDE PENSIONES 
PROTECCION , al Juzgado 22 de Pequeñas Causas y competencias Múltiples: 
 
 

 
 
 
Manifiesta el señor  SANJUAN MERCADO, que  la mesada pensional que recibe la  niña 
ISD  es de $ 1.565.000 , con el descuento  de SALUD  y para el año 2023  , dicha mesada  
no fue incrementada por  PROTECCION.  

 
AL HECHO VIGESIMO OCTAVO : Expone  mi representado que no es cierto,   que 
cumpla de manera irregular con su obligaciones ,  que  siempre le ha suministrado   todo 
lo que la niña ISDH,   requiere,    por ello se adjunta con la presente contestación todas las  
transferencia que  le ha realizado a  su hija por concepto de cuota alimentaria  y las facturas 
de los gastos asumidos.  Relata el señor SANJUAN MERCADO , que la accionante  ha 
actuado de mala fe ya que asume los gastos sin comunicárselo a mi representado  muy a 
pesar  que el Juzgado Octavo de Familia de Barranquilla,  se lo ordenó  sin dejar de lado 
que cuando mi poderdante le requiere las facturas para transferirle siempre saca una 
excusa para demorar la relación de sus gastos. 
 
 
 



 
AL HECHO VIGESIMO NOVENO : NO es un hecho , es una apreciación infundada de la 
parte demandante   
 
AL HECHO TRIGESIMO: NO ES CIERTO;  relata mi poderdante que cuando la  niña 
ISDLH, nació el ( señor SANJUAN DE LA HOZ), la afilió a la NUEVA EPS, pero pasado  un 
par de meses la señora MADELAINE DE LA HOZ( QEPD) le manifestó que quería pasar a 
la menor para SANITAS EPS, porque era mejor EPS, por lo que se procedió hacer el 
traslado  de EPS, quedando la niña  ISDLH, como beneficiaria de su madre, toda  vez que 
SANITAS era la EPS, en la que se encontraba afiliada la señora MADELAINE DE LA HOZ( 
QEPD)en su trabajo.  Manifiesta el señor ALVARO SANJUAN , que posterior al 
fallecimiento de la mamá  de la niña, el procedió hacer su traslado( el señor Álvaro estaba  
afiliado  a  NUEVA EPS )   para la EPS SANITAS, para que su hija ISDLH, siguiera en la 
misma EPS, como lo dispuso MADELAINE DE LA HOZ( QEPD) pero  la demandante  de 
forma arbitraria  afilió a la menor a SALUDTOTAL EPS.   AsÍ mismo manifiesta que además 
de suministrar la cuota alimentaria, suministraba para los gastos adicionales de su hija 
ISDLH. Y se le recuerda a la señora  ANA MARRUGO PEREZ, que las actas de conciliación 
son acuerdo entre las partes por lo tanto  no pueden ser “ amañadas” porque es la 
voluntad de las partes   , nótese como  la demandante quiere pasar por encima de la 
voluntad de su propia hija  MADELAINE DE LA HOZ( QEPD) 
 
AL HECHO TRIGESIMO PRIMERO: No es cierto , señala el señor SANJUAN MERCADO, 
que a pesar de las interferencia y los malos comentarios de la demandante hacia él ,  la 
señora  MADELAINE DE LA HOZ( QEPD) y el  , manejaba todo lo relacionado a ISDLH, 
de forma conjunta siendo apoyo constante entre ambos para su menor  hija, tanto es así 
que la mamá de la niña, jamás interpuso ningún tipo de acción legal por la cuota alimentaria,  
así mismo fue el señor ALVARO SANJUAN, quien  convoco a  la señora  MADELAINE DE 
LA HOZ( QEPD), para la fijación de la cuota alimentaria de ISDLH 
 
AL HECHO TRIGESIMO SEGUNDO: Es parcialmente cierto, habida cuenta que es cierto 
que ISDLH,  ha necesitado medicamento ,pero no es cierto, que la señora ANA 
MARRUGO PEREZ, sea  quien  haya asumido el pago de dicho medicamento, recordemos 
que desde Febrero  del 2023, está recibiendo el pago de la pensión de la  niña, de igual 
forma recibe la cuota alimentaria que suministra mi representado  y  las veces que le envía 
facturas a mi representado , el señor ALVARO SANJUAN MERCADO, de manera 
inmediata le transfiere los costos, por lo tanto el pago de dicho medicamento no son 
asumidos con los  recursos de la demandante  y  si la demandante los asume  con su 
dinero,   hay que cuestionarse que hace con los dineros  de la  pensión de sobreviviente 
de la niña ,la cuota alimentaria  y transferencia de  gastos adicionales  realizadas por el 
padre de ISDLH)  de la niña que recibe 
 
AL HECHO TRIGESIMO TERCERO: Es parcialmente cierto, expone mi representado en 
primer lugar que se encuentra sumamente preocupado por la salud de su hija, habida 
cuenta que desde se encuentra al cuidado de la demandante, la niña suele enfermarse con 
bastante frecuencia, que si es cierto que el 28 de Marzo del 2023, ISDLH, presentó una 
virosis intestinal y que le fue  notificado al padre, mi representado de manera  inmediata se 
preocupó por la situación  y le expreso que pasaría  a ver a su  hija,  ahora bien  nótese 
que la demandante jamás le paso a mi representado la factura de dichos gastos  médicos  
y no lo hizo por la sencilla razón que  para dicha  fecha  ya  está recibiendo el pago de la 
pensión de la  niña, de igual forma recibe la cuota alimentaria que suministra mi 
representado , de  igual manera si  hubiese pasado la factura de los gastos  mi representado  
se lo hubiese  transferido. Una vez más se evidencia la mala fe de la demandante  y como  
valiéndose de artimañas, pretende  descalificar a mi representado  
 
AL HECHO TRIGESIMO CUARTO: Es parcialmente  cierto; relata el señor SANJUAN 
MERCADO, que es cierto que la niña  fue llevada al control  y se le aplico el test de defensa  
baja, pero no es cierto que no le brindara a su menor el apoyo, económico, nótese en las 
captura de pantalla, aportada por la demandante , la preocupación de mi representado por 
su menor  hija, así mismo se evidencia  que la demandante  jamás le requirió o manifestó 
cuanto eran los gastos o le envío la factura ,como podría mi representado asumir pagos de 
los cuales no se la ha notificado,  sin dejar de lado que la señora ANA MARRUGO PEREZ,  
estaba  recibiendo el pago de la pensión de la  niña, de igual forma recibe la cuota 
alimentaria suministrada por mi poderdante . 
 
 
 
 



AL HECHO TRIGESMO QUINTO : Es parcialmente  cierto; manifiesta mi representado que 
es cierto lo relativo que la niña presentó quebrantos de salud y  le fue informado al señor 
SANJUAN MERCADO , pero no es cierto que no haya recibido apoyo económico por parte 
del padre, toda vez, como se observa en las capturas de pantalla la señora ANA 
MARRUGO, jamás le  notificó a mi poderdante cuanto eran los gastos, para que el señor 
SANJUAN MERCADO, procediera hacer las transferencia y no lo hacía porque lo 
pretendido por la demandante era pre constituir pruebas en contra de mi representado , 
toda vez que no existe  ni unas sola prueba que demuestre  que mi representado es un 
padre incumplido de sus  obligaciones y que no se preocupe por su hija, todo lo contrario  
hay un gran número de  pruebas  que  demuestra que el señor SANJUAN MERCADO, es 
un padre garante de los derechos  de su hija, que se preocupa por su bienestar  y futuro. 
El  señor ALVARO SANJUAN MERCADO, ponen en conocimiento de este Despacho que 
desde la admisión de la presente demanda, la  señora ANA MARRUGO PEREZ, ha 
procedido a enviarle las facturas de los gastos adicionales de ISDLH, y el( demandado) de 
manera inmediata procede hacerle las transferencias para el pago de dichos gastos tal  y 
como se evidencia en las  siguientes capturas de conversaciones de whats  app:  

 

 
 



 
AL HECHO TRIGESIMO SEXTO: No es cierto; relata mi poderdante que jamás  le ha 
vulnerado los derechos fundamentales de su menor hija ISDLH, que con el dinero que su 
hija recibió por concepto de pensión  desde  el 18 de Marzo del 2022, hasta Enero del 
2023 , el procedí abrirle un CDT a su menor hija,  así mismo señala que su hija es 
beneficiaria de un seguro de vida y  goza de una cuenta de ahorro a su nombre tal  y como 
lo acordó con su la señora MADELAINE DE LA HOZ ( QEPD) 
 
Todo lo anterior producto de los  subsidios, mesada pensional  y  cualquier consignación 
adicional que el padre hace el mes  y todo lo expuesto se puede corroboraron con los 
documentos que se aporta con los anexos  y  además de ello el señor SANJUAN 
MERCADO , consigna Sagradamente  y  mensualmente la cuota alimentaria de su hija.  
 
Sin dejar de lado , que  una vez más se evidencia la mala fe de la demandante y que 
pretende hacer incurrir en error al Despacho judicial,  pues el hecho  VIGESIMO SEPTIMO  
de la demanda se evidencia el certificado de PROTECCION , en el que se indica 
claramente que la niña ISDLH ,goza del beneficio de la pensión desde el  18 de Marzo del 
2022, por valor $ 1.738.344,  con la respectiva deducción de salud , la pensión recibida es 
de $ 1.564.444,  y no desde el fallecimiento de MADELAINE DE LA HOZ ( QEPD) 
 
Omitió  mencionar la demandante que el pago de  pensión fue suspendida en el mes de 
Febrero del 2023, tal y como lo ordeno el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencias  
múltiples  y  así lo manifestó el fondo de pensión Protección, tal y como se observa en la 
siguiente captura: 
 
 

  
 
Expone el señor ALVARO SANJUAN , que es cierto,  que PROTECCION, expide un 
certificado de la relación de los pagos efectuado a favor de la niña ISDLH, por concepto de 
pago de pensión de sobreviviente, pero no es cierto que todos esos pagos  hayan sido 
cobrado por mi representado.  Habida cuenta desde el mes de Febrero del 2023, el pago 
de la pensión de ISDLH, esta siendo consignado en la cuenta de la demandante tal  y como 
lo manifiesta PROTECCION , en el escrito de  cumplimiento de sentencia presentado en el 
Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples.  



 
 
No  es cierto ,que mi representado este  “ejerciendo vulneración “ en la calidad de  vida  de 
su  hija, no es cierto que la demandante sea la que este “interviniendo de sus propios 
recursos “, para los gastos de la niña ISDLH,  toda vez que  argumenta el señor SANJUAN 
MERCADO, que  sagradamente cumple con la obligación alimentaria de su hija tal y como 
se evidencia en los estados de cuenta que se adjunta desde el año 2016 hasta el año 2023,  
Además  de ello,  le suministra  a  su hija  todos los gastos adicionales que cree que su hija 
pueda  tener o los que se llega enterar por medio del colegio ,habida cuenta que la 
demandante   nunca le informa  y ahora quiere pretender alegar que el señor ALVARO 
SANJUAN , incumple con su obligación, pero no reposa dentro de esta demanda una sola 
prueba que demuestre que la señora ANA MARRUGO PEREZ,  antes de la admisión esta 
demanda  le comunique, notifique o envié una relación de los gastos que debe cubrirsele 
a la niña, sin dejar de lado que desde el mes de FEBRERO DEL 2023, la señora ANA 
MARRUGO, recibe la consignación de la pensión de sobrevivencia de la menor I.S.D.L.H.  
 
Mi representado es tan garante de los Derechos de su hija y se preocupa por la salud de 
la niña ISDLH, manifiesta mi poderdante que  cuando el, le solicita  a la demandante  las 
facturas, la  señora MARRUGO PEREZ ,  le da respuesta con  lo hace con evasivas, mi 
poderdante    siempre le solicita a la demandante  las facturas y cuentas de los gastos de 
la niña ISD  y  la accionante  no  se la pasa, o saca excusa  o coloca lo que ella  quiere  tal  
y como se evidencia en las siguientes capturas de pantalla  de conversaciones de whats 
app: 
 

 
 



La  señor ANA MARRUGO PEREZ, jamás le  informo a mi representado  cuantos fueron 
los gastos  que se ocasionaron en la clínica la MERCED,   lo más insólito es que  la  señora  
MARRUGO PEREZ,  si  tuvo  tiempo para realizar los  cuadros de lo q se ha gastado para 
presentarlo  con esta demandada, pero  NO TIENE tiempo para enviarle las  facturas y 
relación de gastos  al  whats app del PADRE  de la niña ISDH   
 
¿Y COMO VA HA SABER EL PADRE DE LA NIÑA ISDH QUE DEBE PAGAR ¿SI LA 
SEÑORA ANA MARRUGO, NO LE ENVÍA LA RELACIÓN DE LOS GASTOS QUE HAY 
QUE PAGAR . 
 
Manifiesta  mi poderdante  que  siempre tuvo  la relación con el  colegio  donde ISDLH, 
estudiaba el año pasado,  y allá  le informaban de lo que la niña tenía o se debía pagar , 
habida cuenta que la demandante   nunca le pasaba la relación ni las  facturas de lo que 
se compraba se pagaba o que se iba hacer, y este año  2023, el padre no tiene acceso a 
información de los gastos del colegio, por lo tanto le queda difícil  saber cuáles son los 
gastos adicionales de la niña ISDLH. 
 
Incluso relata mi representado que el le quería gestionar el pasaporte a su menor hija , pero 
la demandante se lo impidió , indica el señor ALVARO SANJUAN, que con anticipación  le 
comunicó a   la señora ANA MARRUGO, que ISABELLA tenía una cita el día 19 de Enero 
del 2022 en la oficina de pasaporte y esta me manifestó que ella iba con nosotros  ,  a lo 
que  le respondí  que no había ningún inconveniente, pero al momento de llegar  dicha cita 
nunca se pudo asistir, habiendo mi representado pagado por dicho pasaporte tal y como 
consta en la captura de pantalla y el volante de pago que se adjunta con los anexos. 
 
AL HECHOTRIGESIMO SEPTIMO: NO ES CIERTO, manifiesta el señor ALVARO 
SANJUAN MERCADO, que lo expuesto por la demandante es totalmente falso , habida 
cuenta que mi  representado jamás ha sido negligente con sus obligaciones para con su 
menor  hija, que los subsidios de su hija está consignado en la cuenta de ahorro de I.S.D.H, 
tal y  como reposa en los estados de cuenta que se adjunta y tal  y como quedó demostrado 
en la acción de  tutela que cursó en el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples.  
 
 Mi representado no pretende hacer ver la cosas , como  no son, al parecer quien insiste  
pretende  y tienen la intensión que las cosas se vean a su acomodo  y a su interés es la 
señora ANA MARRUGO PEREZ, quien en cada escenario judicial y extrajudicial narra  
versiones distinta que no concuerda  con la realidad , caso contrario mi representado 
siempre  ha narrado los hecho como sucedieron ,lo cual han sido corroborado con la 
contestaciones de la diversas entidades que han sido  vinculada en las diferentes  acciones  
de  tutelas, tal como es el caso de la contestaciones aportada en el Juzgado 22 de 
Pequeñas Causas y  Competencias Múltiples,  por  PROTECCIÓN S.A., PORVENIR S.A. 
YLABORATORIO FRANCO COLOMBIANO LAFRANCOL S.A.S.,  FONDO DE 
EMPLEADOS GRUPO EPM- FEPEP, FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN,  INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, BANCOLOMBIA,  COLOMBIA MÓVIL S.A. 
E.S.P.: entre otras  entidades  cuyas contestaciones confirman  todo  lo expuesto por  mi 
representado.  
 
Mi poderdante  no utiliza estrategia, es un hombre de  buena  costumbre  y de  reputación  
intachable,  muy por el contrario quien suele utilizar estrategias y artimañas es la 
demandante  para ello cito textualmente  un aparte  de la  Resolución de fecha  24 de Marzo 
del 2022    proferida por  el I.C.B.F,: 
 

 
 
 
AL HECHOTRIGESIMO OCTAVO : NO ES CIERTO; señala mi poderdante que jamás ha 
vulnerado los Derechos  Fundamentales de su menor  hija, que jamás se ha apropiado ni 
retenido los subsidio familiar de su hija I.S.D.L.H, que todo lo contrario, procedió a depositar 
lo mismo en una cuenta de ahorro tal y como lo acordó con  la señora MADELAINE DE LA 
HOZ ( QEPD).  Y jamás ha ocultado el valor de su salario  tal  y como lo dejo evidenciado 
su empleador, tal y como consta en la  contestación que se hizo al hecho decimo 
 



AL HECHOTRIGESIMO NOVENO : No es un hecho , es la transcripción de  una norma  
jurídica. 
 
 
 
 
 
 
Expone el señor ALVARO SANJUAN , que no es cierto que mi poderdante se quedara 
con este subsidio , habida cuenta que la señora MADELEINE DE LA HOZ MARRUGO 
(Q.E.P.D) y él acordaron, abrir una cuenta bancaria a la niña y que dicho dinero fuera 
consignado allí para que la niña lo utilizara más adelante para sus estudios o para cualquier 
otro requerimiento que ella hiciera y es por ello que el 4 de agosto del 2017, el señor 
ALVARO ENRIQUE SANJUAN MERCADO ,le abre una cuenta banconauta en 
Bancolombia a su hija tal y como se evidencia con la siguiente tarjeta:  

 
El dinero del subsidio de la caja de compensación siempre fue consignado a la cuenta de 
ahorro de  la niña ISDH 
 
Por otra parte, es de aclararle que la niña  ISDH, dejó de recibir el subsidio porque al 
computar el salario devengado por los dos padres superaba el monto que hace acreedor a 
los menores de tal subsidio tal y como se evidencia en la certificación expedida por 
COMFAMILIAR, que adjunto con la presente :   

 
Respecto a la diferencia que hay entre el subsidio y lo consignado manifiesta mi 
representado que el no cobra el subsidio mensual sino cada tres meses y para la fecha del 
estado aportado por el COMFAMILIAR , el no había retirado  los últimos dos subsidios para 
consignarlos en la cuenta por eso no se evidencia en el estado de cuenta de Bancolombia 
 
La niña ISD ,recibe  nuevamente  el subsidio  desde el 17 de Diciembre del 2021,  (tal y 
como se evidencia en la certificación expedida por COMFAMILIAR) dinero que también es 
consignado en su cuenta de ahorro, hay que aclararle a la accionante que ese dinero 
pertenece a la niña, NO LE PERTENECE , ni al señor ALVARO SANJUAN ,ni a la señora 
ANA MARRUGO .  
 
La  señora MADELAINE DE LA HOZ ( Q.E.P.D) , jamás demandó al señor SANJUAN 
MERCADO, ni por subsidio familiar  ni por ningún otro concepto.  
 
AL HECHO CUADRAGESIMO :  No es  un hecho,   es la interpretación de la  norma que 
hace la  parte demandante . 
 
Mi representado no pretende desdibujar nada,  relata  mi poderdante que tanto el como  la 
señora  MADELAINE DE LA HOZ ( Q.E.P.D), acordaron abrir cuenta de ahorro a favor de 
su hija  y consignar dicho subsidio , la madre de la menor tenia pleno conocimiento de esta 



cuenta de ahorro  y podía disponer de este  dinero, pues ambos tenían la patria potestad  
de su hija, pero nunca lo hizo porque , ya habían acordado ahorrar ese dinero para el futuro 
de su hija, y que las necesidades básicas de la menor serian suplidas con la cuota 
alimentaria que el padre suministraba y lo que aportaba  MADELAINE DE LA HOZ ( 
Q.E.P.D), de igual  manera se deja claro a la demandante que no necesita auditar nada, 
mi representado es tan transparente que junto con la presente contestación  adjunta los 
estados de  la cuenta de ahorro  de I.S.D.L.H.. para que pueda observar  y detallar con 
lupa. 
 
AL HECHO CUADRAGESIMO PRIMERO :  NO ES CIERTO;  expone mi representado que 
no existe ni un solo requerimiento de manera extrajudicial o  judicial por parte de la señora 
MADELAINE DE LA HOZ ( Q.E.P.D), o la señora ANA MARRUGO PEREZ , en contra de 
mi representado  y así lo dejó claro el ICBF, en su Resolución  de fecha  24 de Marzo del 
2022, de cual citó el siguiente aparte: 
 

 
 
Valga aclarar que mi representado en el año 2017, fue el que convocó a la señora 
MADELAINE DE LA HOZ, para fijar la cuota alimentaria a favor de su menor hija.  
 
 
AL HECHO CUADRAGESIMO SEGUNDO:  No es cierto, manifiesta el señor ALVARO 
SANJUAN MERCADO, que para el año 2017 , la cuota fue acordada por la partes en la 
suma de  $500.000, tal y como consta en el acta de dicha fecha de la cual se extrae el 
siguiente aparte :  
 

 

 
Así mismo, mi representado le suministraba para los gastos adicionales y ocasionales que 
se le presentaba a su menor hija ISDLH, de igual forma él siempre le ha suministrado la 
vestimenta a su  hija. 
 
 



De  igual manera  alega que los potes de leche se dieron en especie como fue pactado 
 
 
AL HECHO “QUINCUAGESIMO QUINTO”: No es un hecho, es una apreciación que hace 
la demandante. En todo caso se le recuerda a la señora MARRUGO PEREZ,  que el señor 
ALVARO SANJUAN , jamás  ha incumplido su  obligación alimentaria, no existe ni un solo 
requerimiento por parte de la señora  MADELAINE DE LA HOZ ( Q.E.P.D) respetos a los 
supuestos  incumplimiento de gastos de manutención e incluso en el Juzgado Cuarto de 
Familia Cursó un proceso de Regulación de  visita con rad : 2017 -503 y la madre de la 
menor que en ese momento era demanda , jama hizo mención respecto a los 
incumplimientos.   
 
 
AL HECHO QUINCUAGESIMO SEXTO:  NO es un hecho, es una apreciación infundada 
por la demandante.  Indica  el señor SANJUAN MERCADO   que el año 2018  consignó  el 
incremento del IPC  a su menor  hija   y le dio retroactivo de los meses del 2018  que no le 
dio el incremento por desconocimiento. ( tal  y como se evidencia  con  los estados de 
cuenta del año 2018 que se adjunta con el presente) 
  
AL HECHO QUINCUAGESIMO SEPTIMO:  No es cierto, señala mi poderdante que los 
potes de leche  se  los suministraba en especie como fue pactado y como se evidencia en 
el siguiente aparte de la acta de conciliación de fecha  23 de Enero del 2017:  
 

 
 
Nótese  que en ninguna parte del documento se señala que la  leche debería suministrarse 
en dinero.  
 
AL HECHO QUINCUAGESIMO OCTAVO:  Es parcialmente cierto,  manifiesta mi 
representado que es cierto que la niña I.S.D.L.H, inicia su escolarización en la institución 
señalada, pero no es cierto que la señora MADELAINE DE LA HOZ (QEPD) cubriera  el 
100% de los gastos habida cuenta que siempre fueron compartido entre los padre de 
I.S.D.L.H. 
 
AL HECHO QUINCUAGESIMO NOVENO: No es cierto,  relata mi representado que 
jamás ha evadido sus responsabilidades, de los pago  y mucho menos le cargaba la 
responsabilidad a la madre de su hija, inclusive  muy a pesar que acordaron que los pagos 
lo realizaría los días 30 de cada mes él siempre le consignaba  dentro los días 20 a 27 de 
cada mes. 
 
Y dentro del chat que aporta la demandante se evidencia cuando la señora MADELAINE 
DE LA HOZ (QEPD),le contesta que recibió el dinero, y de mala fe, la señor ANA 
MARRUGO, no aporto la captura de la continuación de la conversación donde mi 
representado le consigna el saldo de los libros tal y como se evidencia en la siguiente 
captura de  la conversación de whats app, sostenida con la madre de su hija:  
 

   
 



 
 
Manifiesta mi representado que no es cierto que la demandante apoyara en crianza  la 
niña ISDLH, toda vez que la demandante  trabajaba todo el tiempo, así como tampoco es 
cierto que la apoyara con la manutención  
 
AL HECHO SEXAGESIMO TERCERO: No es un hecho, es una apreciación de la 
demandante, en todo caso con las capturas de pantalla de la conversaciones sostenida 
entre los padres  de la niña I.S.D.L.H,  a través de whats app  y aportadas tanto por la 
demandante como el demandado, se logra corroborar que los gastos de su menor  hija 
ISDLH, siempre fueron compartido entre ambos padres.  
 
AL HECHO SEXAGESIMO CUARTO:  No es un hecho ,es una apreciación de la 
demandante, en todo caso lo que infiere la señora MARRUGO PEREZ, en este  numeral 
no es cierto, en primer lugar  el señor  ALVARO SANJUAN, jamás  incumplió  lo pactado 
respecto la cuota alimentaria de su menor  hija, en segundo lugar la madre de ISDLH, jamás 
lo requirió  por incumplimiento de cuota alimentaria; así mismo el acta de conciliación no 
puede estar  viciada porque es un acuerdo de voluntades entre las partes, y si 
supuestamente la señora MADELAINE DE LA HOZ (QEPD), se encontraba inconforme con 
la cuota alimentaria, esta podía recurrir a la jurisdicción ordinaria   y dirimir sus supuestas 
inconformidades.   
 
AL HECHO SEXAGESIMO QUINTO : No es cierto, relata mi representado que siempre ha 
sido un padre cumplidor de sus obligaciones y que siempre ha suministrado la cuotas  
alimentaria tal  y como fueron pactada tanto en el ICBF, como en la  Escritura de 
Divorcio, para corroborar lo expuesto se anexa con la presente contestación una carpeta 
Una carpeta WinRAR que contiene las  Consignaciones de la cuota alimentaria del año 
2017 
 
AL HECHO SEXAGESIMO SEXTO  : No es cierto, expone el señor SANJUAN MERCADO, 
que el siempre ha cumplido con sus DEBERES, como padre  tal y como se evidencia con 
los soportes documentales que se aportan con la presente contestación.  
 
Manifiesta  mi poderdante  que a el,  jamás le ha interesado los recurso económicos de 
MADELAINE DE LA HOZ ( Q.E.P.D) , pero al parecer el factor económico para la señora 
MARRUGO PEREZ, si es un pilar fundamental, pues cuando mi poderdante vivía en casa 
de la mencionada señora, esta lo humillaba constantemente por la diferencia salarial entre 
el(mi poderdante) y su hija MADELAINE DE LA HOZ ( Q.E.P.D) 
 
Así mismo expone mi representado que el jamás se apropiado de los dineros de su menor 
hija, los cuales reposan en un CDT y en una cuenta de ahorro a nombre de la menor tal y 
como se evidencia en los estados de cuenta y en la certificaciones aportada con la presente 
contestación.  
 
AL HECHO SEXAGESIMO SEPTIMO: No es cierto, relata mi representado que jamás le  
negó el pago de los libro a la madre de su hija, y así se puede corroborar en las captura de 
la conversación de whats app sostenida entre los padres de la niña ISDLHZ, y aportada 
por las partes de este proceso. 
 
Señala mi representado que jamás le  negó a la señora ANA MARRUGO el reembolso del 
dinero de los gastos adicionales, por el contrario le manifestó a la demandante que el 
beneficio de la pensión de sobreviviente era para cubrir esos gastos adicionales , y así lo 
manifestó la señora ANA MARRUGO PEREZ, en el interrogatorio de parte que se surtió 
dentro de la acción de tutela que cursaba en el  Juzgado 22 de pequeñas causas,  llama  
notoriamente la atención que  cuando el señor ALVARO SANJUAN, manifestó  que el 
dinero de la pensión estaba en un  CDT, la señora MARRUGO PEREZ,  expuso que estos, 
eran para los gastos ocasionales  que tenia la menor , y cuando se le otorgó a demandante 
la medida provisional para que se le consignara dicho dinero , no hace uso del mismo para 
cubrir los gastos adicionales que surjan, muy a pesar que el fondo pensión PROTECCIÓN 
, indicó que dicho dinero fueron consignado en la cuenta de la demandante, tal y como se 
evidenció  en la captura de pantalla de  la repuesta de PROTECCION, que fue aportada en 
el hecho   VIGESIMO SEPTIMO  
 
 
 
 
 



 
Así mismo  mi representado deja claro que a la fecha, a el no le están consignado la 
pensión de sobreviviente a la que tiene derecho su menor  hija.  Sin embargo ahora la 
demandante desde que admitieron la demanda procede a enviarle la facturas de los gastos, 
los cuales el procede a transferirle de manera inmediata.  
 
AL HECHO SEXAGESIMO OCTAVO: NO ES CIERTO, manifiesta mi representado que 
nunca ha vulnerado los derechos de su hija ISDLH, quien ha vulnerado los Derechos de la  
menor ha sido la demandante, quien le está vulnerando a ISDLH, el Derecho a tener una 
familia y a no ser separa de ella,  así mismo  expone el señor SANJUAN MERCAD ,que el 
es quien ha tenido que recurrir a la entidades  competentes para que la demandante no le 
siga vulnerado los Derechos a ISDLH, quien desde quedo al cuidado de la abuela materna 
ha mostrado un rechazo sin justificación alguna hacia su padre cuando se encuentra en 
presencia de su abuela, sin dejar de lado que la menor estando al cuidado de la señora 
MARRUGO PEREZ, suele enfermarse constantemente  cosa que no ocurría cuando estaba 
bajo el cuidado de la señora MADELAINE DE LA HOZ ( QEPD),   se le recuerda a la 
demandante que tanto el padre como la madre de ISDLH, tenia la patria potestad de la 
menor a falta de la madre, le corresponde al padre ejercer la patria potestad, así mismo 
que el señor SANJUAN MERCADO, vela por los derechos de su menor hija , es un padre  
que le brinda apoyo, amor incondicional, protección, le inculca  valores, respecto y 
salvaguarda las figura materna  y la figura de los abuelos, y siempre le ha inculcado a la 
niña que la unión familiar es lo más importante, mi representado se preocupa por la salud, 
física, mental y emocional  de su hija por eso ha acatado todas las recomendaciones que  
la autoridades competente le han realizado en pro del bienestar de la niña ISDLH,  
 
AL HECHO SEXAGESIMO NOVENO :  No es cierto a relata mi representado , que a su 
hija ISDLH, no se le ha vulnerado su Derecho a la educación ,recreación, así mismo 
manifiesta que siempre le ha garantizado a su menor hija sus derechos fundamentales,   
que siempre ha asumido los gastos de educación de su menor  hija así como los gastos 
extracurriculares que la madre de la niña le informaba,  valga precisar que la demandante 
no le informa a mi representado de los gastos extracurriculares, es más ni siquiera le 
notifica a mi representado que la niña esta en actividades extracurriculares, que se enteró 
a través de tutela, muy a pesar que el señor SANJUAN MERCADO, llama  y le escribe 
constantemente a  la señora MARRUGO PEREZ,  para saber de la niña, que está haciendo, 
en que actividades esta ,que tiene pendiente en el colegio  
 
En cuanto a lo expuesto referente a lista de útiles escolares, si es cierto que la demandante 
le informo a mi representado, pero omitió la demandante mencionar que el señor SANJUAN 
MERCADO, le contestó a través de whats app, que ya se lo transferiría, y así se evidencia 
tanto en la relación de gastos del años del 2023, que se adjunta con la presente, como en 
la siguiente captura de pantalla de conversación sostenida entre las partes: 
 

  
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
   
 

 
 
AL HECHO SEPTIUAGESIMO : Señala  mi representado que es cierto, lo que  omitió 
narrar  la demandante , es que mi representado le manifestó a la demandante que él iba a 
comprarlo y la señora ANA MARRUGO , una vez más y de forma arbitraria compro las 
libretas sin consultarlo con el padre , tal y como consta  en  la captura de pantalla que se 
adjuntó en la contestación del hecho   TRIGESMO QUINTO, así mismo omitió narrar la 
demandante que mi representado le consignó dichos dinero, tal y como se evidencia en la 
captura de pantallas de la contestación del hecho  SEXAGESIMO NOVENO  y en la carpeta 
WinRaR de gastos  del años 2023 
 
AL HECHO SEPTIUAGESIMO PRIMERO : Indica mi representado que es cierto, lo 
expuesto en este hecho. 
 
AL HECHO SEPTIUAGESIMO SEGUNDO: Manifiesta mi representado que si es cierto, 
pero omitió narrar la señora MARRUGO PEREZ,  que mi representado  le solicito  que le 
pasara la factura para transferirle y nunca se las envío   y como se evidencia en en la 
siguiente  captura de pantalla de conversación sostenida entre las partes : 
 

                               



 
 
AL HECHO SEPTIUAGESIMO TERCERO : Es  un hecho repetido,  pues lo expuesto ,ya 
lo había manifestado en el hecho sexagésimo séptimo. 
Señala mi representado que jamás le  negó a la señora ANA MARRUGO el reembolso del 
dinero de los gastos adicionales, por el contrario le manifestó a la demandante que el 
beneficio de la pensión de sobreviviente era cubrir esos gastos adicionales , así lo expuso 
la señora ANA MARRUGO PEREZ, en su interrogatorio de parte,  que se surtió dentro de 
la acción de tutela que cursaba en el  Juzgado 22 de pequeñas causas,  llama  notoriamente 
la atención que  cuando el señor ALVARO SANJUAN, expuso que el dinero de la pensión 
estaba en un  CDT, la señora MARRUGO PEREZ,  expuso que estos, eran para los gastos 
ocasionales  que tenia la menor , y cuando se le otorgo a demandante la medida provisional 
para que se le consignara dicho dinero , no hace uso del mismo para cubrir los gastos 
adicionales que surjan, muy a pesar que el fondo pensión PROTECCIÓN , indicó que dicho 
dinero fueron consignado en la cuenta de la demandante, tal y como se evidenció  en la 
captura de pantalla de  la repuesta de PROTECCION, que fue aportada en el hecho   
VIGESIMO SEPTIMO 
 
AL HECHO SEPTIUAGESIMO CUARTO: No es un hecho , es una apreciación de la parte 
demandante sin dejar de lado que los hechos de esta demandada  no cumple con lo 
requisito que señala   el  Numeral  5 Art  82  del CG del  P, que señala lo siguiente : “los 
hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, 
clasificados y numerados.”   y en este hecho en particular se hace mas  notoria la falta 
de determinación, pues es un hecho confuso.   
En  todo caso expresa mi representado que no es cierto, lo que pretenda decir la 
demandante en este hecho, habida cuenta que el señor SANJUAN MERCADO, siempre 
ha sido un padre cumplidor de sus obligaciones  
 
Llama notoriamente la atención que solo hasta esta instancia la señora ANA MARRUGO 
PEREZ, narra estos supuestos hechos de  incumplimiento por parte de mi representado, 
pues si algo que ha caracterizado los escrito de la señora MARRUGO PEREZ, SON LOS 
SUPUESTOS DETALLES, HASTA TAL PUNTO QUE LLEGÓ A TRANSCRIBIR EN UNA 
TUTELA LA LETRA DE UNA CANCIÓn , no es creíble que no  haya tenido en cuenta 
este detalle , es mas jamás lo mencionó en las entrevista que le realizó el I.C.B.F..  
 
Pretende la señora MARRUGO PEREZ, en esta instancia hacer ver que mi representado 
,como un padre desinteresado por su hija cuando es totalmente lo contrario relata el señor 
ALVARO SANJUAN, que el día 30 de Marzo del 2022, la niña ISABELLA SANJUAN, se 
enfermó y la señora ANA MARRUGO ingresa a la niña a la clínica la Merced a las 5: 53 de 
la tarde , pero solo hasta las 8:45 P.M es que llama al papá de ISABELLA SANJUAN para 
decirle que la niña se encontraba hospitaliza en dicha Clínica , mi poderdante de manera 
inmediata se va para la clínica y su hija ISABELLA SANJUAN a pesar del dolor que la 
aquejaba al verlo reaccionó como siempre lo hacia, de manera cariñosa y feliz, actitud 
totalmente contradictoria a la que la señora ANA MARRUGO supuestamente dice que tiene 
la niña cuando el papa la llama, para corroborar lo expuesto anexo las siguientes fotografías 
: 
 

 
 
Además la señor ANA MARRUGO en su egoísmo y en su afán de quedarse con la niña no 
mide las consecuencias de los daños psicológico que le esta ocasionado a ISABELLA 
SANJUAN sin dejar de lado que ha llegado al punto de descuidar el estado de Salud de la 
niña, pues en la historia clínica de la niña Isabella Sanjuan de la Hoz de fecha 30 de 
Marzo del 2022, se señala que la niña tiene un cuadro clínico de aproximadamente 5 



días de evolución de infección en las vias urinaria. En esta historia clínica hay “ muchos 
puntos por analizar “ además del cuadro medico de la niña, se observa que en el reporte 
de la 17:53 P.M ( cuando aun no había llegado mi poderdante) le dan a la señora ANA 
MARRUGO la calidad de “ madre” pero en el ultimo reporte (cuando ya había llegado el 
señor ALVARO SANJUAN) se le da la calidad que le corresponde y que la señora no ha 
querido entender que tiene la de ABUELA .  
 
Sin dejar de lado que la señora ANA MARRUGO, no ha permitido que la niña asista con su 
padre a la cita de psicología que les fueron recomendadas tanto por el Juzgado Cuarto de 
Familia como por el I.C.B.F., “ sin medir las consecuencias que eso le implicaría a 
ISABELLA, con el agravante que perdió a su mama”, y encima la señora ANA MARRUGO 
la separa de su padre 
 
 
AL HECHO SEPTIUAGESIMO SEXTO: Señala mi representado que es parcialmente 
cierto, habida cuenta que es cierto, que la demandante le envió a mi representado  una 
circular de las actividades culturales, pero la señora Marrugo Perez, no le informó al señor 
SANJUAN, que se debía comprar y  cuanto era el costos, de hecho en la misma 
conversación que la demandante adjunta como prueba se evidencia , que la señora ANA 
MARRUGO, no le indica al demandado, que se va incurrir en gastos y cuanto es el valor, 
como efectivamente si ocurriendo desde que admitió la demanda, que le informa que  hay 
una actividad en el colegio  y le dice cuanto es el costo, como fue la actividad  reciente de 
un bingo y para la cual mi representado le transfirió el dinero adjunto la captura de la 
transferencia de dicha actividad: 
 

  
 
 
AL HECHO SEPTIUAGESIMO SEPTIMO: No es cierto, la demandante jamás le ha 
notificado a mi representado que la niña ISDLH, asiste a cumpleaños, que comprará  
regalo, y jamas le ha informado que debe aportar  alguna suma de dinero por dicho 
concepto 
 
 Ahora  bien,  en lo que respecta a la supuesta “negligencia del padre al retener la pensión 
de sobrevivencia”, es totalmente falso ,habida cuenta que mi representado nunca  ha 
retenido la pensión de sobrevivencia de la menor, todo lo contrario invirtió al mesada en el 
beneficio y bienestar de la menor al abrirle un  CDT.  
 
Así mismo,  lo que respecta a la medicina pre pagada también es totalmente falso,  habida 
cuenta que quien asumía el pagado de la medicina preparada era laboratorio LAFRANCOL, 
habida cuenta que la madre de la niña ISDLH, era trabajadora beneficiaria, la medicina pre 
pagada no lo asumían los padre de la niña, ya que este era uno de los beneficios de 
empresa LAFRANCOL, para con sus trabajadores 
 
Señala  el señor SANJUAN MERCADO, que en su  momento él le manifestó a la 
demandante que si retomaban el tema de la pre pagada y la señora MARRUGO PEREZ, 
le informo que iba indagar al respecto, pero como suele ocurrir le oculto información a mi 
representado y la afilió a la prepagada sin que mi representado haya tenido conocimiento 
solo hasta ahora con la presente demandada,  muy a pesar que este Despacho le ordenó 
a la demandante mantener al tanto a mi representado  todo lo concerniente a la niña ISDLH.   
 



AL HECHO  SEPTUAGESIMO OCTAVO:  Es parcialmente cierto, relata mi representado 
que la cuota alimentaria se pactó en el acta de conciliación suscrita ante el ICBF, el 23 de 
Enero del 2017 y ratificada en la  Escritura       de divorcio No. 526 del 10 de junio del 2017,  
pero no es cierto,  que mi representado aporte la cuota alimentaria de manera irregular y 
a su antojo, toda vez que le suministra sagradamente todos los meses la cuota alimentaria 
a su menor hija ISDLH, tal y como consta en la carpeta de WinRAR, aportada con esta 
contestación donde se evidencia las consignaciones realizadas a favor de la niña ISDLH, 
mes a mes , año tras año.  
 
Mi poderdante,  le ha manifestado a la demandante  en los diferentes escenario en los que 
han estado,  que para él su hija es lo más importante en su vida, que para el ISDH,  no es 
una carga que él puede hacerse cargo de su hija, brindándole  todo el amor  y cuidado que 
la niña requiere, habida cuenta que por su trabajo en casa tiene la disponibilidad de estar 
al cuidado de su  hija, mientras la accionante labora,  y deja a la niña con una tercera 
persona,  sin dejar de lado que la señora MARRUGO PEREZ, no  le dedica el tiempo que 
la niña  necesita ya que además de trabajar tiene que estar pendiente de la  MADRE de la 
Demandante que es una señora adulta mayor pensionada ,quien pasa todo el día en la 
casa y requiere de muchos cuidados.   
 
 
AL HECHO  SEPTUAGESIMO NOVENO:  No nos consta , que se pruebe. 
 
AL HECHO OCTOGESIMO: No es cierto,  expone mi poderdante que su hija ISDLH, goza 
de su Derecho fundamental a seguridad social  y así lo ratifico el ICBF,  la menor se 
encuentra afiliada a SALUD TOTAL EPS, y a la vez es beneficiaria de una pensión de 
sobreviviente desde el mes de marzo del 2022 y a la fecha quien recibe  la consignación 
de dicha pensión es la señora ANA MARRUGO PEREZ, en todo caso si a la menor  se le 
está vulnerando este Derecho, es porque la demandante, es quien le estaría vulnerando 
ese Derecho a la niña ISDLH. 
 
Mi representado señala que mientras recibió la mesada pensional de sobreviviente de cual 
su hija es beneficiaria lo invirtió en el futuro de  su hija y le abrió un CDT, igual puso dichas 
mesada a disposición de la menor ,pero la abuela no le informaba  ni le notificaba a mi 
representado, lo que la menor necesitaba, tanto es así que existe un sinfín de  escrito tanto 
en el ICBF, como este  Despacho donde mi representado pone de presente dicha situación 
de falta de comunicación de la demandante sobre las actividades, necesidades  de la niña 
ISDLH; así mismo expone el señor SANJUAN MERCADO, que no es cierto que la 
demandante asuma el 80% de los gastos de manutención de la niña, pues  el  asume los 
gastos de su menor  hija mensualmente tanto los que se pactaron , como los adicionales 
de los que logra  enterarse toda vez que la señora MARRUGO PEREZ,  no le suministra 
información. 
 
Sin dejar  de lado que es un hecho contradictorio, pues en el hecho  SEPTUAGESIMO 
SEPTIMO, la demandante afirmó que la niña ISDLH, gozaba de medicina pre pagada    
 
AL HECHO OCTOGESIMO PRIMERO: Es parcialmente cierto, señala mi representado 
que no es cierto que la menor siempre haya vivido en el nucleo familiar materno,  que si 
es cierto que actualmente la niña ISDLH, vive con su abuela y bisabuela, así como también 
es cierto que la demandante  trabaja en el SENA , pero no es cierto que el abuelo paterno  
conviva con ella  , para ello se extrae un fragmento de lo que expuso la demandante en el 
ICBF:   

 
AL HECHO OCTOGESIMO SEGUNDO:  No nos consta el contenidos del Derecho de 
petición que haya presentado la demandante,  lo cierto es que el día 18 de Noviembre del 
2021, el laboratorio LA FRANCOL, le responde un derecho de petición que presenta la 
demandante el 27 de Octubre del 2021, el mismo mes en que fallece  la madre de ISDLH,  
lo expuesto se puede  corroborar con el anexo que presenta la señora MARRUGO PEREZ, 
en el hecho DECIMO OCTAVO 
 
 
 
 
 



AL HECHO OCTOGESIMO TERCERO: Señala mi representado que si es cierto. 
 
 
AL HECHO OCTOGESIMO CUARTO: No nos consta.  
 
 
AL HECHO OCTOGESIMO QUINTO:  No nos consta .  
 
 
AL HECHO OCTOGESIMO SEXTO: No nos consta 
 
 
AL HECHO OCTOGESIMO SEPTIMO: No nos consta, lo cierto es que dentro de la acción 
de  tutela que cursó en el Juzgado 22 de Pequeñas Causas de Barranquilla, PORVENIR, 
contestó explicando lo requerido por la demandante 
 
AL HECHO OCTOGESIMO OCTAVO : No es cierto, la niña ISDLH, tiene garantizado 
todos sus derechos económicos,  tanto por su padre  como por el fondo protección , 
actualmente la mencionada  niña cuenta con la cuota alimentaria que su padre le suministra 
mensualmente, así como el pago de gastos adicionales por parte de su progenitor, tiene  
un CDT a su  nombre,  una cuenta de ahorro con recurso económicos,  un seguro de vida 
del cual es beneficiaria y recibe una mesada  pensional de sobreviviente como beneficiaria 
de su madre, dinero que es consignado en la cuenta de la demandante  tal y como lo ha  
manifestado el fondo de pensiones PROTECCION 
 
 
AL HECHO OCTOGESIMO NOVENO : No nos consta, en todo caso de haber expuesto 
eso argumento en su petición , es de aclararle  tanto al laboratorio LA FRANCOL , como al 
Despacho,  que  lo expuesto en dicha petición serian  falacias, insiste en  descalificar a mi 
representado y de manera infundada  señala que mi representado no es la persona  idónea 
para administrar los  bienes de su menor hija , pues a mi representado no tiene 
impedimento,  y como es conocido por este Despacho entre padre e hija si hay una relación 
paterno filial, la cual se comenzó  a quebrantar sin razón alguna , desde el proceso de 
Homologación.  
 
Ahora  bien, se le recuerda a la demandante que el LABORATORIO LA FRANCOL, con un 
Derecho de petición que se presente, no puede suspender pagos  y menos  cuando se 
trata de una menor, la cual se encuentra representada por su padre, quien es el que ostenta 
la custodia.  
 
 
AL HECHO NONAGESIMO TERCERO: No es cierto; manifiesta mi representado que él, 
le  suministra  a su menor  hija,  la cuota alimentaría con el respectivo incremento anual, 
además aporta los gastos escolares ,  aporta para cubrir los gastos adicionales  de  la 
menor , tal y como se  evidencia en los capturas de pantalla de conversaciones de whats 
app sostenida tanto con la madre de la menor , como con la demandante, la cuales han 
sido aportadas por las partes. 
Señala mi poderdante que siempre ha sido un padre cumplidor de sus obligaciones, que 
asume todo lo correspondiente a su menor  hija y como  ya lo ha expresado en diferentes 
oportunidades para el su hija no es una carga  y está dispuesto a ejercer la custodia de la 
niña de manera permanente, para que la demandante no tenga “ una carga pesada sobre 
ella”  ( negrilla y subrayado fuera del texto original)   
Así mismo , indica mi representado que  le suministra a su hija ISDLH,  vestuario  y  que  la 
menor goza de un habitación completamente equipada  con  todo lo que ella requiere  en 
la casa del padre, tal  y como se evidencia en las siguientes fotografías: 
 



 
 
 
 
 
AL HECHO NONAGESIMO QUINTO: Señala mi representado que es cierto, 
 
AL HECHO NONAGESIMO SEXTO : Es cierto . 
 
AL HECHO NONAGESIMO SEXTO : No es un hecho es la transcripción del fallo de tutela 
de fecha 9 de Febrero del 2023 
 
AL HECHO NONAGESIMO SEPTIMO: indica mi representado que es cierto.  
 
AL HECHO CENTÉSIMO: No es un hecho es la transcripción de la parte considerativa del 
fallo de tutela de fecha 9 de Febrero del 2023 
 
AL HECHO CENTÉSIMO PRIMERO: Expone mi representado que es cierto, 
 
 
AL HECHO CENTÉSIMO SEGUNDO :  Señala mi representado que es parcialmente 
cierto, habida cuenta que es cierto que la demandante es quien posee el vehículo 
mencionado,  y no es cierto que a la demandante le  hayan consignado la mesada 
pensional de la niña ISDH ,desde el mes Abril 2023, ya que como lo manifestó 
PROTECCION en su contestación dentro de la acción de  tutela, desde el mes de febrero 
del 2023, se le están consignando las mesadas a la demandante. 
 
AL HECHO CENTÉSIMO SEGUNDO :  No es hecho, es una apreciación de la 
demandante, cuestiona  mi  representado ¿Cómo podría  poner  a disposición de su hija 
ISABELLA SANJUAN, el dinero de las  acreencias laborales, sino ha recibido este dinero?   
 
 
 
 
 
 



 
AL HECHO CENTÉSIMO TERCERO  :  Es parcialmente cierto, habida cuenta que es cierto 
que este momento  mi representado no ostenta la custodia de su menor hija , ya que como 
es  bien sabido por el Despacho no se ha podido iniciar la re vinculación afectiva entre 
padre e hija porque la demandante no ha colaborado  y así lo ha manifestado el ICBF, a 
través de diferentes escritos , que ha presentado en el Despacho. Pero no es cierto que se 
haya comprobado  que  la mesada pensional de su menor hija , no haya sido invertida en 
la niña, toda vez que dentro de la acción de tutela ,se demostró que con las mesadas 
pensional de ISDLH, su padre le abrió un CDT , así como también es falso que se haya 
evidenciado que mi poderdante haya “ desplegados conductas negligentes “   
desmejorándole la calidad de vida a su menor hija,   y también es falso que el señor 
SANJUAN MERCADO,  no cumpla con la obligación de suministrarle alimento a su hija, 
pues esta más que evidenciado que es un padre garante y cumplidor de sus obligaciones.  
 
AL HECHO CENTÉSIMO CUARTO : Es cierto. 
 
 
AL HECHO CENTÉSIMO QUINTO :  Es cierto.  
 
RESPECTO A “RELACION DE GASTOS DE SERVICIOS PUBLICOS Y OTROS EN EL 
HOGAR DE ISABELLA SANJUAN DE LA HOZ, PERIODO COMPRENDIDO DE ENERO 
A MAYO DE 202  :    
 
 NO NOS CONSTA QUE SE PRUEBE , EN TODO CASO EL SEÑOR ALVARO  SANJUAN 
HA SIDO MUY ENFATICO AL MANIFESTARLE A LA DEMANDANTE   en los diferentes 
escenarios,  que para él,  su hija es lo más importante en su vida, que para el ISDH,  no es 
una carga , que él puede hacerse cargo de su hija, brindándole  todo el amor  y cuidado 
que la niña requiere, habida cuenta que por su trabajo en casa tiene la disponibilidad de 
estar al cuidado de su  hija, mientras la accionante labora,  y deja a la niña con una tercera 
persona,  sin dejar de lado que la señora MARRUGO PEREZ, no  le dedica el tiempo que 
la niña  necesita ya que además de trabajar tiene que estar pendiente de la  MADRE de la 
demandante que es una señora adulta mayor pensionada ,quien pasa todo el día en la 
casa y requiere de muchos cuidados.    
 
TODO LO EXPRESADO EN LA REFERIDA  DEMANDA ADEMÁS DE SER 
CONTRADICTORIO .  LOGRA DEMOSTRAR QUE LA SEÑORA MARRUGO PEREZ, NO 
ESTA PREPARADA PARA  TENER LA CUSTODIA DE LA NIÑA ISDLH. 
 
Sin dejar de lado que la demandante,   actúa de mala fe, porque solo relata lo que le 
conviene y aporta la documentación a media para hacer incurrir en error a los funcionarios  
judiciales, tal y como en este caso no hizo mención al tramite administrativo de  
Restablecimiento de Derecho del I.C.B.F,  en el cual NUNCA MENCIONO, los supuestos 
incumplimiento del señor ALVARO SANJUAN, luego se pasó a la jurisdicción de familia y 
la demandante  tampoco  hizo referencia a  los supuestos incumplimiento del señor 
SANJUAN, y lo que es aún peor utiliza la memoria de su hija para decir falacias,  pues si 
bien  la señora MADELAINE DE LA HOZ (QEPD) sabia que el señor ALVARO SANJUAN, 
incumplía con la obligación alimentaria, ¿porque no lo expresó dentro del proceso que 
cursó en el Juzgado Cuarto de Familia?  
 
En cuanto a la “ CONDUCTA NEGLIGENTE DAÑO PERJUICIO” 

 
En primera instancia lo expuesto por la parte demandante, es totalmente contradictorio, 
habida cuenta que a lo  largo de la referida demanda  hizo  un narración de más de cien 
hechos, en los cuales el 90% de los hechos  se  centraron en manifestar de manera 
infundada que el señor SANJUAN MERCADO, supuestamente es un padre incumplido de 
sus obligaciones, argumentos que entre otras cosas, son más propios para que se presente 
un proceso ejecutivo de alimentos de ser el caso.   
 
Lo cierto es que tal  y como lo señala la demandante es que “la realidad fáctica  “ y la 
realidad de los hechos, no da lugar a que prospere las pretensiones de la presente 
demanda, toda vez que mi representado no se encuentra impedido para administrar los 
bienes de su menor hija, en calidad de representante legal de la niña ISDLH, es mas dentro 
de la presente demanda , la señora MARRUGO PEREZ, jama  menciono cual era la razón 
por la cual supuestamente mi representado no podría administrar los bienes de su menor 
hija.  
 
 



Los argumentos infundados de supuestos incumplimientos, no “ demuestra  la falta de 
IDONEIDAD Y LA CAPACIDAD  “ de mi representado para administrar los bienes de su 
menor hija ISDLH, NO EXISTE  LA CULPA GRAVE , en este caso, y tampoco es cierto que 
la niña ISDLH,  haya dejado de gozar de sus derechos sucesorales y pensionales, toda vez 
que desde ABRIL del 2022, está gozando de los mismo, y en la actualidad la señor ANA 
MARRUGO PEREZ, es quien esta recibiendo dicha mesada pensional.  
 
La niña ISDLH, no ha tenido” ausencia repentina de apoyo económico familiar”  toda vez 
que su progenitor  le sigue suministrando su cuota alimentaria ,los gastos escolares, los 
gastos adicionales que surgen, muy a pesar que la demandante no le envía las facturas de 
los gastos adicionales de la niña.  
 
No se ha comprobado en  ningún escenario que mi representado presente conductas 
negligente  todo lo contrario se ha demostrado que es un padre garante de los derechos 
de su hija, amoroso, persistente que pese a toda las estrategia que la demandante ha 
utilizado para sepáralo de su menor hija, él no se ha alejado y lucha constantemente para 
que el lazo paterno filial entre padre e hija vuelva a fortalecerse.  
 
Así  mismo, se ha logrado demostrar que  quien asume conductas negligentes es la señora 
ANA MARRUGO PEREZ, por lo que me permito citar  algunos apartes del ICBF: 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Así mismo citamos apartes de su sentencia de fecha 23 de Junio del 2022:    

 
  
Pues todo apunta a que la señora MARRUGO PEREZ, es quien cometes conductas 
negligente para su propio beneficio  y pretender descalificar a mi representado.  
 
Mi representado siempre ha puesto a disposición de su hija los recursos económicos  a los 
cuales ISDLH, tiene Derecho  y por eso, la niña en la actualidad goza de  mesada pensional, 
la cual actualmente es consignada a la abuela materna, un vehículo que está en poder de 
la abuela materna,   tiene un CDT, una cuenta de ahorro activa, un seguro de vida y su 
padre le suministra sagradamente todos los meses la cuota alimentarias más los  gastos 
adicionales que se van generando en el mes.   
 
El patrimonio de ISDLH, no se ha deteriorado, todo lo contrario ha estado en crecimiento 
pensando en el futuro de ISDH. 
 
No está de más , recordar que si el padre no ejerce la custodia de su menor hija, es por las 
actuaciones de mala fe que ha realizado la demandante , tendiente a que padre e hija 
,estén juntos.  
 
Esta más que comprobado que el señor SANJUAN DE LA HOZ, jamas ha puesto en peligro 
el patrimonio de la menor ISDLH, por el contrario  ha sabido salvaguarda el mismo, jamas 
le ha negado el goce y el disfrute del beneficio pensional a su menor  hija.   
 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 

Nos oponemos  a la prosperidad de cada una de la pretensiones y  le solicitamos 
respetuosamente  a  la señora Juez , no reconocer las pretensiones invocada por  la  
demandante desestimándola  de  plano por la   manifiesta  temeridad  de las mismas,  

 
Y consecuencialmente con ello;  Condenar en costas y agencias en derecho a la 
demandante, por incurrir en el numeral primero (1) del art 79 del código general del proceso 
que habla sobre la temeridad y mala fe. “1. Cuando sea manifiesta la carencia de 
fundamento legal de la demanda, excepción, recurso, oposición o incidente, o a 
sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad 
 
 
 

EXCEPCIONES DE MERITOS  
 

 
 FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR : Al señor  ALVARO SANJUAN 

MERCADO, no le asiste  ningún impedimento para seguir ejerciendo la  
administración de los  bienes de su menor  hija I.S.D.L.H., , pues  mi representado  
desde que supo que  la  señora MADELAINE DE LA  HOZ MARRUGO,(QEPD)  
estaba en estado de gestión le ha brindado   a su hija  ISDLH , amor, los cuidados 
necesario, le ha suministrado  lo  que su hija  ha requerido brindándole una excelente 
calidad de vida siempre le ha garantizado todos  y cada uno de los Derechos 
Fundamentales de la niña. 
 
Sin dejar de lado que  a largo de la extensa  demandada , la parte demandante 
jamas expuso una sola causal o impedimento por el cual el señor SANJUAN 
MERCARDO, no pueda administrar los bienes de su menor  hija. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 INCAPACIDAD O INDEBIDA REPRESENTACIÓN PARA DEMANDAR : La 

representación que ejerce, por mandato legal o judicial, el padre, la madre, el 
curador o el tutor, constituye una de las fórmulas a través de las cuales se suple la 
incapacidad del menor y se garantiza el ejercicio y la prevalencia de sus derechos,  
como quiera que la señora ANA MARRUGO PEREZ, solo ostenta la custodia de la 
menor ISDH, no está  facultada para presentar demanda en nombre de su menor  
nieta ISDH 
 
  

 INCUMPLIMIENTO DE LA CARGA DE LA PRUEBA :  En los  hechos de la 
demanda, se observa  que  la demandante, no expone las razones o las 
justificaciones por la cual mi representado no pueda ejercer la administración de los 
bienes de su menor hija I.S.D.L.H,  incumplido con  el deber de probar el hecho de 
las pretensiones.  De conformidad con  lo señalado en el artículo 167 del C.G. del 
P.  

 
 
 LA EXCEPCIÓN GENÉRICA O INMOMINADA QUE RESULTE DE LOS   HECHOS 

PROBADOS: Esta  excepción tiene  su fundamento en  lo  consagrado  en el artículo 
282  del C G.P. que reza:  

 
    “Artículo 282. Resolución sobre excepciones. En cualquier tipo de 

proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una 
excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de 
prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la 
contestación de la demanda. Cuando no se proponga oportunamente la 
excepción de prescripción extintiva, se entenderá renunciada.  Si el juez 
encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas las 
pretensiones de la demanda, debe abstenerse de examinar las restantes. En 
este caso si el superior considera infundada aquella excepción resolverá 
sobre las otras, aunque quien la alegó no haya apelado de la sentencia  
.Cuando se proponga la excepción de nulidad o la de simulación del acto o 
contrato del cual se pretende derivar la relación debatida en el proceso, el 
juez se pronunciará expresamente en la sentencia sobre tales figuras, 
siempre que en el proceso sean parte quienes lo fueron en dicho acto o 
contrato; en caso contrario se limitará a declarar si es o no fundada la 
excepción.”  

 
 

 EXCEPCIÓN  DE MALA  FE: Por   cuanto  a las  argumentaciones realizadas por la 
demandante  dentro de los hechos de la demanda algunos fueron tergiversados y 
otros  son contrarios  a la realidad. Sin dejar de lado que el señor ALVARO 
SANJUAN DE LA HOZ ha garantizado  a su hija ISDLH  todos  su Derechos 
fundamentales 

 
FUNDAMENTO JURIDICO 

Art.291 y ss. Del C.C. 
 
los derechos de administración de los bienes, el usufructo legal y la representación 
extrajudicial del hijo de familia serán ejercidos conjuntamente por el padre y la 
madre, en cuanto a los primeros se concretan en la facultad reconocida a los 
progenitores para ordenar, disponer y organizar, de acuerdo con la ley, el patrimonio 
económico del hijo de familia y lograr de él los mejores rendimientos posibles 
(Código Civil, art. 291 y siguientes); respecto a la representación legal esta surge 
como figura jurídica ante la imposibilidad de que todos puedan ejercer directamente 
derechos o deberes y que requieren de un representante que realice actos jurídicos 
en su nombre como si hubieran sido realizados directamente. 
 
los actos efectuados por el administrador de bienes de un menor de edad, es 
necesario detenernos y prestar especial atención a la naturaleza constitucional de 
la patria potestad o la potestad parental[73] prevista en los artículos 62, 288 y 
siguientes del Código Civil.  De acuerdo a esta figura, que establece las pautas 
básicas que permiten el funcionamiento de la célula familiar, los progenitores gozan 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/codigo_civil.htm#291
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2007/T-115-07.htm#_ftn73


de varios derechos que facilitan el cumplimiento integral de los deberes que tienen 
para con sus hijos no emancipados.  Dentro de ellos se destaca que padre y madre, 
por regla general, se encargan de su representación y de la administración conjunta 
del patrimonio del menor.  Entonces, además de ser una herramienta a través de la 
cual la ley garantiza que la intervención de los menores en negocios civiles o 
comerciales se efectúe en condiciones de igualdad, que proteja su patrimonio y 
asegure la prevalencia de sus derechos, esta figura constituye un elemento material 
de las relaciones familiares y un parámetro esencial a partir del cual se hacen 
efectivos los derechos y las expectativas de los padres.  
 

La Corte Suprema de Justicia ha manifestado que “  frente al ejercicio o las gestiones que 
se efectuaren sobre los bienes del niño o la niña existe la posibilidad de asegurar sus 
resultados y el valor de sus bienes, por lo menos a través de tres vías diferentes: (i) 
haciéndolo responsable de toda disminución del patrimonio respecto de la cual se detecte 
la existencia de culpa leve o dolo (arts. 298 y 481 C.C.); (ii) cesando la administración de 
los bienes cuando la merma en el patrimonio se deba a culpa grave o dolo, teniendo en 
cuenta que ésta se presume cuando los bienes disminuyan considerablemente o se 
aumente el pasivo sin causa justificada (arts. 172, 299 y 627 ss C.C., y 160 del C. Menor) 
y (iii) promoviendo las investigaciones penales correspondientes por malversación o 
dilapidación de bienes familiares o las demás a que haya lugar (art. 236, Código Penal).  “    
 

En  el caso que nos ocupa el PATRIMONIO de ISDH,no  se ha disminuido, no se hay 
mermado, no ha cesado todo  lo contrario el patrimonio de la menor ha acrecido. 
 
Así mismo señala La Corte Suprema de Justicia que : “  es necesario detenernos y prestar 
especial atención a la naturaleza constitucional de la patria potestad o la potestad 
parental prevista en los artículos 62, 288 y siguientes del Código Civil.  De acuerdo a esta 
figura, que establece las pautas básicas que permiten el funcionamiento de la célula 
familiar, los progenitores gozan de varios derechos que facilitan el cumplimiento 
integral de los deberes que tienen para con sus hijos no emancipados.  Dentro de ellos se 
destaca que padre y madre, por regla general, se encargan de su representación y 
de la administración conjunta del patrimonio del menor.  Entonces, además de ser una 
herramienta a través de la cual la ley garantiza que la intervención de los menores en 
negocios civiles o comerciales se efectúe en condiciones de igualdad, que proteja su 
patrimonio y asegure la prevalencia de sus derechos, esta figura constituye un 
elemento material de las relaciones familiares y un parámetro esencial a partir del cual se 
hacen efectivos los derechos y las expectativas de los padres.  “  
 
Tales dimensiones de la potestad parental han sido reconocidas por este Tribunal en varias 
decisiones.  Por ejemplo, el carácter instrumental de la figura, regido de manera 
preponderante por el interés del niño o la niña, fue reconocido en la sentencia C-997 de 
20041 bajo los siguientes términos: 
 
 

“En el mismo sentido la Carta Política de 1991 impuso a varios sujetos la 
obligación de asistir y proteger a los niños para garantizar su desarrollo 
armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos, señaló como 
obligados a la familia, a la sociedad y al Estado.     

 
“Este último a través de la legislación debe entonces establecer medidas y 
mecanismos para que dichos fines puedan ser eficazmente cumplidos, uno de 
esos instrumentos es la figura de la patria potestad. 
 
(...) 
 
“La patria potestad, mejor denominada potestad parental, tiene la función 
especialísima de garantizar el cumplimiento de los deberes de los padres 
mediante el ejercicio de determinados derechos sobre la persona de sus hijos 
(permiso para salir del país, representación del menor, etc.) y sobre sus bienes 
(usufructo legal y administración del patrimonio). El ejercicio de la potestad 
parental tiene como finalidad el bienestar emocional y material de los menores 
no emancipados. En consecuencia, el incumplimiento de los deberes de los 
padres puede conducir a su pérdida o suspensión” (sentencia T-531 de 1992, 
M.P.: Eduardo Cifuentes Muñoz). 
 

                                                
1  M.P.: Jaime Córdoba Triviño. 



(...) 
 

“Como se advierte, la patria potestad tiene como fundamento las relaciones jurídicas de 
autoridad de los padres frente a los hijos no emancipados que permiten a aquéllos el 
cumplimiento de los deberes que la Constitución y la ley les impone, dentro de dichos 
poderes vale resaltar el de representarlos en todos los actos jurídicos y, con algunas 
limitaciones el de administrar y gozar del usufructo de los bienes que éstos posean 
 
 
Bajo tales condiciones, la sentencia en comento estudió las causales de terminación de la 
potestad parental para lo cual reiteró que su objetivo no es otro que la defensa del menor 
y, a continuación, previno que por tratarse de la limitación o extinción de derechos en 
cabeza de los padres, cada evento debe ser apreciado por el juez a partir de la ejecución 
de un trámite judicial en el que se determine, con el lleno de todas garantías en cabeza 
del menor demandante y del padre demandado, que este último no es apto para 
satisfacer las necesidades del infante, es decir, que su conducta es incompatible con 
los derechos del niño o niña y que irremediablemente NO LLENA TODAS LAS 
CONDICIONES ÉTICAS, MORALES, FAMILIARES Y DE CONVIVENCIA, que brinden y 
aseguren el desarrollo pleno del menor 
 
 
 
 

PRUEBAS 
 

Solicito se tengan, decreten y practiquen las siguientes pruebas: 
 

A- DOCUMENTALES 
1. Transferencia realizada por mi representado a la demandante en el mes de 

agosto del 2023, por concepto de medicamento de su hija ISDLH 
2. Certificado bancario de la cuenta de ahorro de la niña ISABELLA SANJUAN 

en el Bancolombia de fecha 8 de Julio del 2019 
3. Extracto bancario de la cuenta de ahorro de ISABELLA SANJUAN 
4. Consulta y estado del CDT de ISABELLA SANJUAN DE LA HOZ,   de fecha 16 de 

Diciembre del 2022, en BANCOLOMBIA 

5. Pantallazo del seguro de vida  cuya beneficiaria es la niña ISABELLA SANJUAN  

6. Certificación de  fecha  12 de Octubre  del 2021,   expedido  por COMFAMILIAR  
donde  consta los subsidio girados a favor de ISABELLA SANJUAN 

7. Certificación de  fecha  12 de Octubre  del 2021,   expedido  por COMFAMILIAR  
donde certifica la razón de la suspensión del subsidio a favor de ISABELLA 
SANJUAN 

8. Certificación de  fecha  2 de febrero del 2023,   expedido  por COMFAMILIAR  
donde  consta desde cuando se activó el subsidio a favor de ISABELLA SANJUAN 

9. Relación estado de cuenta de los gastos de ISDLH 

10. Acta de conciliación de fecha 23 de Enero del 2017 

11. Acta de audiencia de conciliación de fecha 18 de julio del 2019 del Juzgado Cuarto 
de Familia de Barranquilla  

12. Acta de audiencia de fecha 16 de junio del 2022, proferida por el Juzgado Octavo 
de familia de Barranquilla que contiene link de audiencia 

13. Acta de audiencia de fecha 26 de junio del 2022, proferida por el Juzgado Octavo 
de familia de Barranquilla que contiene link de audiencia 

14. Resolución No. 139  de fecha 24 de Marzo del 2022 proferida por ICBF  

15. Escritura del Divorcio de la señora MADELAINE DE LA HOZ y ALVARO SANJUAN 

16. Una carpeta WinRAR que contiene lo siguiente .  Consignaciones de la cuota 
alimentaria de Isabella Sanjuan desde el año 2017 hasta el año 2023 ´ 

17. Una carpeta WinRAR con las compras realizada por mi representado a la menor 
en el años 2023 

18. Una carpeta WinRAR con las compras realizada por mi representado a la menor 
en el años 2022 

19. Una carpeta WinRAR, con las contestación de las diferentes entidades dentro de la 
acción de tutela que Curso en el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencias multiples. 

20.  Expediente completo del proceso de homologación para lo cual se adjunta el link :    

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj.share
point.com%2F%3Af%3A%2Fs%2F8DEFAMILIABARRANQUILLA%2FEhAVvyzesn

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fs%2F8DEFAMILIABARRANQUILLA%2FEhAVvyzesnBBjgn-LSpKkIQBq3K-VEpCj9XHq1r5-EyAsQ%3Fe%3DiCa647&data=05%7C01%7Czevalencial%40procuraduria.gov.co%7C3e61abdfbe6d468e808008da4ee35b2e%7Cfcb47a6d46c64bf3b119d927900ffc19%7C0%7C0%7C637909035635615368%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=EajWWs3qkD9MjfDyKIIgS0VKMGbM4rYFEJRngToQe6I%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fs%2F8DEFAMILIABARRANQUILLA%2FEhAVvyzesnBBjgn-LSpKkIQBq3K-VEpCj9XHq1r5-EyAsQ%3Fe%3DiCa647&data=05%7C01%7Czevalencial%40procuraduria.gov.co%7C3e61abdfbe6d468e808008da4ee35b2e%7Cfcb47a6d46c64bf3b119d927900ffc19%7C0%7C0%7C637909035635615368%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=EajWWs3qkD9MjfDyKIIgS0VKMGbM4rYFEJRngToQe6I%3D&reserved=0


BBjgn-LSpKkIQBq3K-VEpCj9XHq1r5-
EyAsQ%3Fe%3DiCa647&data=05%7C01%7Czevalencial%40procuraduria.gov.co
%7C3e61abdfbe6d468e808008da4ee35b2e%7Cfcb47a6d46c64bf3b119d927900ff
c19%7C0%7C0%7C637909035635615368%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJ
WIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C
3000%7C%7C%7C&sdata=EajWWs3qkD9MjfDyKIIgS0VKMGbM4rYFEJRngToQe
6I%3D&reserved=0  

 

 
B- INTERROGATORIO DE PARTE 

 
Solicito citar y hacer comparecer a la demandante, la señora ANA MARRUGO 
PEREZ , para que absuelva al interrogatorio de parte que personalmente le 
formulare sobre todos los hechos de la demanda y su contestación. 
 
 
 
 
 

C- TESTIMONIOS 
 
Solicito señora Jueza, sírvase citar y hacer comparecer a los señores 

 
NOMBRE:    VANESSA DEL SOCORRO BOTERO ACOSTA           
Cédula Ciudadanía No 1.129.572.829         
Correo electrónico:    vanessaboteroa@hotmail.com          
Dirección :    CARRERA 37 No 53 -73 de Barranquilla 
  
 
NOMBRE:    LESLY JEANNETTE VILORIA MARQUEZ           
Cédula Ciudadanía No  1.129.566.038           
Correo electrónico:     Lesly8617@gmail.com         
Dirección :                          calle 117 No. 42b - 25     de Barranquilla 
 
 
 
NOMBRE:    YURVIS MARÍA CARO CABALLERO             
Cédula Ciudadanía No 32.752.202           
Correo electrónico:           cyurvis@gmail.com     
Dirección :                       de Barranquilla 
 
NOMBRE:    ALAIN CHOGO SANJUAN            
Cédula Ciudadanía No  72.291.232 
Correo electrónico:               Alainchogo24@gmail.com  
Dirección :                         de Barranquilla 
 
 
 
 
Quienes podrán ser notificados por medio de boleta de comparendo que el suscrito les 
hará llegar personalmente, testigos estos que declararan  sobre todos  los  hechos de la 
demandada y  la contestación   de la demanda.  

 
E. OFICIO 

 

- Solicito Respetuosamente se  sirva oficiar INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – I.C.B.F. - REGIONAL ATLANTICO – CENTRO 
ZONAL SUR OCCIDENTE , DEFENSORA DE FAMILIA, Dra. MANUELA 
VICTORIA BUZON RODRIGUEZ , al correo electrónico: 
manuela.buzon@icbf.gov.co , a fin de que se manifieste sobre los hechos y 
contestación de la demanda  

 
 
 
 
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fs%2F8DEFAMILIABARRANQUILLA%2FEhAVvyzesnBBjgn-LSpKkIQBq3K-VEpCj9XHq1r5-EyAsQ%3Fe%3DiCa647&data=05%7C01%7Czevalencial%40procuraduria.gov.co%7C3e61abdfbe6d468e808008da4ee35b2e%7Cfcb47a6d46c64bf3b119d927900ffc19%7C0%7C0%7C637909035635615368%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=EajWWs3qkD9MjfDyKIIgS0VKMGbM4rYFEJRngToQe6I%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fs%2F8DEFAMILIABARRANQUILLA%2FEhAVvyzesnBBjgn-LSpKkIQBq3K-VEpCj9XHq1r5-EyAsQ%3Fe%3DiCa647&data=05%7C01%7Czevalencial%40procuraduria.gov.co%7C3e61abdfbe6d468e808008da4ee35b2e%7Cfcb47a6d46c64bf3b119d927900ffc19%7C0%7C0%7C637909035635615368%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=EajWWs3qkD9MjfDyKIIgS0VKMGbM4rYFEJRngToQe6I%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fs%2F8DEFAMILIABARRANQUILLA%2FEhAVvyzesnBBjgn-LSpKkIQBq3K-VEpCj9XHq1r5-EyAsQ%3Fe%3DiCa647&data=05%7C01%7Czevalencial%40procuraduria.gov.co%7C3e61abdfbe6d468e808008da4ee35b2e%7Cfcb47a6d46c64bf3b119d927900ffc19%7C0%7C0%7C637909035635615368%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=EajWWs3qkD9MjfDyKIIgS0VKMGbM4rYFEJRngToQe6I%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fs%2F8DEFAMILIABARRANQUILLA%2FEhAVvyzesnBBjgn-LSpKkIQBq3K-VEpCj9XHq1r5-EyAsQ%3Fe%3DiCa647&data=05%7C01%7Czevalencial%40procuraduria.gov.co%7C3e61abdfbe6d468e808008da4ee35b2e%7Cfcb47a6d46c64bf3b119d927900ffc19%7C0%7C0%7C637909035635615368%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=EajWWs3qkD9MjfDyKIIgS0VKMGbM4rYFEJRngToQe6I%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fs%2F8DEFAMILIABARRANQUILLA%2FEhAVvyzesnBBjgn-LSpKkIQBq3K-VEpCj9XHq1r5-EyAsQ%3Fe%3DiCa647&data=05%7C01%7Czevalencial%40procuraduria.gov.co%7C3e61abdfbe6d468e808008da4ee35b2e%7Cfcb47a6d46c64bf3b119d927900ffc19%7C0%7C0%7C637909035635615368%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=EajWWs3qkD9MjfDyKIIgS0VKMGbM4rYFEJRngToQe6I%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fs%2F8DEFAMILIABARRANQUILLA%2FEhAVvyzesnBBjgn-LSpKkIQBq3K-VEpCj9XHq1r5-EyAsQ%3Fe%3DiCa647&data=05%7C01%7Czevalencial%40procuraduria.gov.co%7C3e61abdfbe6d468e808008da4ee35b2e%7Cfcb47a6d46c64bf3b119d927900ffc19%7C0%7C0%7C637909035635615368%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=EajWWs3qkD9MjfDyKIIgS0VKMGbM4rYFEJRngToQe6I%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fs%2F8DEFAMILIABARRANQUILLA%2FEhAVvyzesnBBjgn-LSpKkIQBq3K-VEpCj9XHq1r5-EyAsQ%3Fe%3DiCa647&data=05%7C01%7Czevalencial%40procuraduria.gov.co%7C3e61abdfbe6d468e808008da4ee35b2e%7Cfcb47a6d46c64bf3b119d927900ffc19%7C0%7C0%7C637909035635615368%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=EajWWs3qkD9MjfDyKIIgS0VKMGbM4rYFEJRngToQe6I%3D&reserved=0
mailto:vanessaboteroa@hotmail.com
mailto:Lesly8617@gmail.com
mailto:cyurvis@gmail.com
mailto:Alainchogo24@gmail.com
mailto:manuela.buzon@icbf.gov.co


- Solicito Respetuosamente se  sirva oficiar LABORATORIO FRANCO 
COLOMBIANO FRANCOL S.A.S al correo electrónico:    
Evelyn.Romero@BakerMckenzie.com y 
MariaPaula.Duenas@BakerMckenzie.com  a fin de que se manifieste sobre 
los hechos  de las  demandada particularmente  OCTOGESIMO CUARTO, 
OCTOGESIMO QUINTO,   OCTOGESIMO SEPTIMO, OCTOGESIMO 
OCTAVO y  OCTOGESIMO NOVENO  

 
 
 

F.  PRUEBA TRASLADADA  
 

- Solicito   se  sirva  oficiar  al   JUZGADO  22  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS  MULTIPLES DE BARRANQUILLA  , dentro  de la acción de 
tutela de   radicación No.   2023 -2023 - 00066 cuya  accionante    es    la señora 
ANA MARRUGO PEREZ  y los accionados    PORVENIR y  PROTECCION para  
que  sea traslada   el expediente de la acción de amparo donde mi representado 
intervino como vinculado .  

     correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
- Solicito   se  sirva  oficiar  al   JUZGADO  4 de  FAMILIA  BARRANQUILLA  

, dentro  del proceso de regulación de  visita  de   radicación No.   2017 - 503
 cuyo demandante es el señor ALVARO SANJUAN MERCADO y la 
demandada la señora MADELAINE DE LA HOZ MARRUGO, para  que  sea 
traslada  el expediente del proceso de regulación de visita 
 correo electrónico: famcto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

 
NOTIFICACIONES 

 
La DEMANDANTE la recibirá en la dirección señalada en la demanda 
 
 
El demandado ALVARO ENRIQUE SANJUAN MERCADO, recibirá notificación en 
el Correo electrónico : alvarosanjuan17@hotmail.com 

 
 
La suscrita en la oficina de su despacho y en la carrera 59B No 96-105 casa 2 Villa 
Fontana Barrio Altos de Rio Mar de Barranquilla correo electrónico 
darlenysenriquez@hotmail.com 
 

 
Del señor Juez, 

 
Atentamente 

 
DARLENY DEL CARMEN ENRIQUEZ MARTINEZ 
C.C. No.42.204.753 de Corozal 
T.P.No.45.829 del C.S.J. 
 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:famcto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:alvarosanjuan17@hotmail.com
mailto:darlenysenriquez@hotmail.com


 
 
 

 
 

 



TRANSFERENCIA REALIZADA POR EL SEÑOR ALVARO SANJUAN MERCADO A 
LA SEÑORA ANA MARRUGO PEREZ POR CONCEPTO DE MEDICAMENTO DE LA 

NIÑA ISDLHZ, EN EL MES DE AGOSTO DEL 2023, CUANDO LA MENCIONADA 
SEÑORA SI LE ENVIO A MI REPRESENTADO LAS FACTURA DE LOS GASTOS 

 
 
 
 
 



  
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 



 





 

 
 
 
 
 









 



 



 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 



 



 
 
 
 
 



  

 


